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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.  
 

 

Tema 81 del programa: Informe de la Comisión 

de Derecho Internacional sobre la labor realizada 

en sus períodos de sesiones 63° y 65° 

(continuación) (A/66/10 y Add.1 y A/68/10) 
 

1. El Presidente invita a la Sexta Comisión a 

continuar su examen de los capítulos I a V y XII del 

informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre 

la labor realizada en su 65° período de sesiones 

(A/68/10). 

2. El Sr. Popkov (Belarús) dice que su delegación 

celebra la atención prestada al tema de los acuerdos 

ulteriores y la práctica ulterior en relación con la 

interpretación de los tratados, que refleja los objetivos 

del Grupo de Estudio sobre los tratados en el tiempo. 

También apoya el enfoque adoptado por el Relator 

Especial en su informe sobre el tema (A/CN.4/660) y la 

aprobación por la CDI de cuatro proyectos de 

conclusión. Si bien la interpretación de los tratados 

internacionales es, en alguna medida, un proceso 

creativo, el desarrollo progresivo de directrices, en 

particular las establecidas en la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados de 1969, también es 

útil. A este respecto, su delegación duda de que sea 

necesario repetir el artículo 31 de la Convención de 

Viena palabra por palabra en el párrafo 2 del proyecto 

de conclusión 1. En cambio, la CDI debería tratar de 

examinar mejor los significados de frases empleadas en 

la Convención de Viena como “buena fe” y “sentido 

corriente [de] los términos” en los proyectos de 

conclusión y los comentarios correspondientes. Su 

delegación está interesada en recibir las opiniones de la 

CDI sobre la naturaleza de un tratado como factor en 

su interpretación, lo que sería importante tanto desde el 

punto de vista académico como del práctico.  

3. El asunto más difícil de resolver en relación con 

el proyecto de conclusión 2 es la definición del efecto 

de la práctica ulterior sobre cuestiones como la 

interpretación de los tratados, el consentimiento tácito 

o implícito de las partes en un tratado a cambios 

sustantivos del mismo, y el incumplimiento de un 

tratado internacional por una de las partes cuando no 

hay objeciones de las otras partes en ese tratado, como 

fuentes potenciales de desviación respecto de la 

práctica ulterior inicialmente prevista por las partes en 

un tratado. El estudio más a fondo de tales casos 

contribuiría a la labor sobre el tema y al tratamiento de 

la cuestión de la interpretación de los tratados en 

general. 

4. La delegación de Belarús está de acuerdo en que 

el resultado de la interpretación de un tratado 

internacional por sus partes no es siempre 

jurídicamente vinculante. La cuestión de las 

obligaciones adicionales que surgen con arreglo al 

derecho internacional debe abordarse solamente 

cuando la intención de los Estados partes se pueda 

identificar claramente. La CDI ha examinado con 

buenos resultados las diferencias entre el acuerdo 

ulterior y la práctica ulterior en los proyectos de 

conclusión, lo que aclarará las normas pertinentes de la 

Convención de Viena. Sin embargo, el tema reclama un 

estudio más a fondo. En particular, la delegación de 

Belarús tiene dudas sobre la conveniencia de emplear 

la práctica, que no es indicativa de acuerdo, para 

establecer la interpretación de un tratado como parte 

del proceso de determinación de la intención convenida 

entre los Estados partes. 

5. La delegación de Belarús celebra la labor de la 

CDI sobre el proyecto de conclusión 3, dado que 

atribuye importancia a la interpretación evolutiva de 

los tratados, no solo en el contexto de las 

controversias, sino también en lo que atañe a la 

práctica cotidiana de los gobiernos. Si bien no es 

posible redactar un texto que pueda, a priori, 

categorizar los tratados internacionales como 

evolutivos, será conveniente disponer de una directriz 

útil que establezca que una interpretación que 

conduzca a su enmienda es inadmisible. Se debe 

también estudiar la cuestión de si las normas de 

interpretación son aplicables a acuerdos ulteriores, 

según la definición del proyecto de conclusión 4.  

6. La delegación de Belarús apoya la opinión del 

Relator Especial de que la práctica de las autoridades 

de rango inferior y locales puede ser considerada 

práctica de los Estados que es pertinente a los fines de 

la interpretación de un tratado. La postura de la 

delegación se basa en el entendimiento de que solo la 

práctica del Estado puede aplicarse a la interpretación 

de los tratados. Además, las interpretaciones solo se 

pueden considerar auténticas cuando reflejan las 

intenciones de todos los Estados partes y no de una o 

varias de las partes en un tratado. El estudio más a 

fondo de la cuestión enriquecería el análisis de los 

artículos sobre la responsabilidad del Estado por 

hechos internacionalmente ilícitos.  

http://undocs.org/sp/A/66/10
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/66/10/add.1&Lang=S
http://undocs.org/sp/A/68/10
http://undocs.org/sp/A/68/10
http://undocs.org/sp/A/CN.4/660
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7. La práctica en virtud de la cual los órganos de 

vigilancia de la aplicación de tratados internacionales 

se colocan en un plano igual al de los Estados en lo 

referente a la interpretación de los tratados, sin haber 

sido facultados para ello por los Estados, es motivo de 

preocupación. Como esos órganos están formados por 

expertos de un número limitado de las partes en un 

tratado, sus interpretaciones no siempre expresan 

correctamente las intenciones acordadas de los 

Estados, tal como se reflejan en las disposiciones del 

tratado propiamente dichas. En algunas ocasiones, su 

interpretación amplía el alcance de las obligaciones de 

los Estados partes sin que las partes lo acuerden. Como 

consecuencia, su interpretación no tiene suficiente 

legitimidad. Sobre este particular, las interpretaciones 

de órganos internacionales judiciales, cuasijudiciales y 

de vigilancia pueden ser pertinentes solo en la medida 

en que esos órganos estén actuando en el marco de las 

facultades que los Estados partes les hayan otorgado. 

Aunque la labor de las organizaciones no 

gubernamentales puede proporcionar información útil 

para fundamentar el análisis de la práctica de los 

Estados, la contribución de esas organizaciones nunca 

debe sustituir a la práctica de los Estados.  

8. Pasando al tema de la inmunidad de jurisdicción 

penal extranjera de los funcionarios del Estado, el 

orador señala que las posiciones de los Estados, la 

práctica judicial y la doctrina, así como las opiniones 

expuestas por la Relatora Especial en su informe sobre 

este tema (A/CN.4/661), conforman un fundamento 

sólido para los trabajos de la CDI y la Sexta Comisión. 

La delegación de Belarús cree que el análisis del tema 

debe tener en cuenta el respeto del estado de derecho y 

la prevención de la impunidad, así como el respeto de 

los principios de igualdad soberana de los Estados y de 

no intervención en los asuntos internos. La 

formulación de normas claras e inequívocas que 

reduzcan al mínimo el factor subjetivo puede contribuir 

a asegurar el respeto de esos principios. Dada la falta 

de claridad de las costumbres y la práctica 

internacionales, el tema de la inmunidad de los 

funcionarios del Estado presenta problemas complejos, 

en particular para determinar el alcance de la 

inmunidad ratione personae. A este respecto, la 

delegación de Belarús solicita que la CDI aborde los 

asuntos controvertidos estudiando la eficacia de un 

régimen jurídico que asegure la estabilidad de las 

relaciones internacionales. También pide a la CDI que 

preste más atención a la elaboración de propuestas de 

lege ferenda. 

9. Las normas del derecho internacional sobre las 

misiones especiales, incluidas las normas de tratados, 

no se ocupan de todas las cuestiones relativas a la 

inmunidad de las diversas categorías de funcionarios, 

dado que esas normas no tienen suficientemente en 

cuenta la necesidad de otorgar diferente protección 

según las diferentes condiciones y atribuciones de las 

personas que desempeñan las funciones de política 

exterior del Estado. A la luz del carácter dinámico de 

las relaciones internacionales y del empleo de modelos 

nuevos basados en el uso de múltiples canales de 

comunicación en la interacción entre los Estados, la 

delegación de Belarús considera que otros funcionarios 

de alto rango, además de los Jefes de Estado, Jefes de 

Gobierno y Ministros de Relaciones Exteriores, deben 

disfrutar de inmunidad ratione personae. Aunque está 

claro que no es factible hacer un lista definitiva de los 

funcionarios pertinentes, la CDI puede definir los 

criterios en virtud de los cuales una persona puede 

disfrutar de inmunidad ratione personae. Tales 

criterios pueden incluir casos en que los funcionarios, 

principalmente miembros de los Gobiernos, cumplan 

funciones del Estado en las áreas política, económica y 

de defensa que tengan particular importancia en la 

protección de la soberanía y la seguridad de los 

Estados o estén relacionadas con el desarrollo de una 

amplia cooperación internacional.  

10. La delegación de Belarús confía en que la CDI 

analice a fondo cómo se debe definir la expresión 

“funcionarios del Estado” que se emplea en el proyecto 

de artículo 1, párrafo 1. También manifiesta 

preocupación acerca de la frase “fuerzas armadas de un 

Estado” del párrafo 2. En particular, la expresión 

“personas adscritas a” no es suficientemente específica 

y puede ser interpretada de muchas maneras. Además, 

las fuerzas armadas y militares, a diferencia de los 

funcionarios diplomáticos y consulares y el personal de 

las organizaciones internacionales, no están sujetas a 

un único régimen legal internacional; los acuerdos 

sobre el estatuto de las fuerzas y los mandatos de las 

operaciones de mantenimiento de la paz son bastante 

variados. 

11. La delegación de Belarús está de acuerdo en que, 

en virtud de su condición, los funcionarios de mayor 

rango disfruten de inmunidad ratione personae 

absoluta. Sobre este punto, en los proyectos de artículo 

se debe aclarar que la inmunidad de los altos 

funcionarios rige no solo durante las visitas oficiales al 

extranjero sino también durante sus visitas privadas al 

http://undocs.org/sp/A/CN.4/661


A/C.6/68/SR.18 
 

 

13-53600 4/24 

 

extranjero. Los altos funcionarios representan al Estado 

y, a causa de la importancia que tienen sus funciones 

en la política interna y exterior del Estado, desempeñan 

sus obligaciones con independencia de la naturaleza, la 

duración o la forma de sus visitas al extranjero. El 

respeto del estatus de esos funcionarios por parte de los 

Estados extranjeros se deriva de la inmunidad otorgada 

al Estado del que son funcionarios y los principios de 

igualdad soberana de los Estados y de no intervención 

en los asuntos internos. Los proyectos de artículo 

deben también reflejar el entendimiento de que la 

inmunidad ratione personae se sigue aplicando a los 

actos realizados cuando dichos funcionarios están en 

funciones, aún después de que hayan terminado su 

mandato. Cualquier otro enfoque no reflejaría el 

alcance completo del concepto de inmunidad ratione 

personae. 

12. El Sr. Macleod (Reino Unido) dice que su 

delegación aprecia el excelente trabajo de la División 

de Codificación de la Secretaría, incluidos sus estudios 

sobre la aplicación provisional de los tratados y sobre 

el derecho internacional consuetudinario, así como la 

forma en que administra el sitio web de la Comisión, 

que constituye un recurso invalorable.  

13. La delegación del Reino Unido apoya el enfoque 

de la CDI sobre el tema de los acuerdos ulteriores y la 

práctica ulterior en relación con la interpretación de los 

tratados, que se centra en preparar proyectos de 

conclusión y comentarios de apoyo. En particular, los 

comentarios proporcionan valiosos ejemplos concretos 

de los principios que apuntalan los proyectos de 

conclusión. Sería conveniente incluir ejemplos 

adicionales de la práctica real, por ejemplo en el 

párrafo 4) del comentario al proyecto de conclusión 2.  

14. La labor de la CDI debe basarse firmemente en 

los artículos 31, 32 y 33 de la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados; nada del contenido 

de los proyectos de conclusión o de los comentarios 

debe restarles importancia. La CDI debe considerar 

cómo simplificar los proyectos de conclusión para 

reducir la superposición de los diversos proyectos de 

conclusión entre si y entre los proyectos de conclusión 

y la Convención de Viena. 

15. La delegación del Reino Unido celebra el 

proyecto de conclusión 1, en particular el párrafo 5, 

que indica que la interpretación de un tratado es “una 

sola operación combinada” y que se debe dar diferente 

importancia a los distintos medios de interpretación, 

según las circunstancias. Se debe mantener el énfasis 

en la interpretación como una sola operación 

combinada; también se debe conservar un enfoque 

flexible respecto de los diferentes medios de 

interpretación. En el párrafo 4) del comentario sobre el 

proyecto de conclusión 1, se señala que la Convención 

de Viena codifica el derecho internacional 

consuetudinario; en ese sentido, en la última parte del 

comentario se puede reflejar más claramente que las 

normas de interpretación se aplican, como cuestión de 

derecho internacional consuetudinario, a los tratados 

anteriores a la Convención de Viena.  

16. La frase “medios auténticos de interpretación” 

que figura en el proyecto de conclusión 2 puede no ser 

adecuada porque, en la terminología de los tratados, la 

palabra “auténticas”, que se emplea con frecuencia 

para hacer referencia a las versiones de los tratados en 

diferentes idiomas, en general no tiene un significado 

técnico particular. La delegación del Reino Unido 

apreciaría que la CDI considere la posibilidad de 

emplear un término más adecuado, como “aceptados” o 

“válidos”, que coincida con la definición de “medios 

auténticos de interpretación” que figura en los párrafos 

2) y 7) del comentario al proyecto de conclusión 2. La 

misma preocupación es aplicable al empleo de la frase 

en el proyecto de conclusión 4. 

17. La delegación del Reino Unido manifiesta su 

complacencia con el párrafo 4) del comentario al 

proyecto de conclusión 3, que establece el enfoque 

general de la CDI acerca de la cuestión de la 

interpretación “contemporánea” o “evolutiva”. Con 

respecto al proyecto de conclusión 4, la delegación 

aprecia que la CDI, como se observa en el párrafo 2 del 

comentario, reconozca el efecto práctico de la práctica 

ulterior que se produce en relación con un tratado antes 

de su entrada en vigor. Además espera con interés los 

resultados de la labor que se llevará a cabo sobre la 

naturaleza de un acuerdo entre las partes en un tratado 

y la constancia de la existencia de un acuerdo como 

ese, según los párrafos 6) y 20) del comentario. La 

flexibilidad que brinda la palabra “puede” en el 

proyecto de conclusión 5 es importante, porque vuelve 

a remitir al concepto que figura en el proyecto de 

conclusión 1, de que los diferentes medios de 

interpretación tienen diferente importancia relativa 

dependiendo de las circunstancias, pero que la 

interpretación es una sola operación.  

18. La delegación del Reino Unido agradece el 

progreso alcanzado en materia de inmunidad de 
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jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del 

Estado porque el tema tiene verdadera relevancia 

práctica y es muy importante en la gestión de las 

relaciones exteriores. El tema está generando también 

más comentarios y análisis desde varios puntos de 

vista. Por lo tanto, sería muy valioso contar con una 

exposición clara, precisa y bien documentada de la 

CDI sobre el derecho pertinente. La delegación del 

Reino Unido tomó nota del texto de los tres proyectos 

de artículo que la CDI aprobó en 2013 y estudió los 

comentarios sobre los mismos. Está de acuerdo en 

términos generales con el proyecto de artículo 1, sobre 

el ámbito del proyecto. Con respecto al párrafo 2 de 

ese artículo es importante señalar, como se aclara en el 

comentario al artículo, que las “reglas especiales” a las 

que se hace referencia pueden derivarse tanto del 

derecho internacional consuetudinario como de 

disposiciones de un tratado. La CDI también indicó 

que, aunque la lista de reglas especiales mencionadas 

en el párrafo 2 incluye los ejemplos principales de 

regímenes en los que se encontraron normas que rigen 

la inmunidad de jurisdicción penal extranjera, esa lista 

no es exhaustiva. Ese es el enfoque correcto, porque 

puede haber otras formas de contacto y cooperación 

internacional, como conferencias, comisiones y 

actuaciones judiciales o arbitrales internacionales ad 

hoc, que requieren reglas especiales de inmunidad 

adicionales. 

19. En el párrafo 6) del comentario al proyecto de 

artículo 1, la CDI explica que las inmunidades ante 

tribunales penales internacionales están fuera del 

ámbito de los proyectos de artículo. Aunque la 

delegación del Reino Unido está totalmente de acuerdo 

con la CDI, hace notar que se pueden plantear dudas 

sobre la aplicabilidad de la inmunidad en relación con 

procesos legales nacionales, como las detenciones o la 

incautación de pruebas como medios de cooperación 

con un tribunal internacional, y confía en que la CDI 

profundice el análisis de estos asuntos.  

20. El texto de los proyectos de artículo 3 y 4 parece 

limitar el goce de la inmunidad ratione personae a los 

Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y Ministros de 

Relaciones Exteriores. La razón principal para limitar 

la inmunidad a esos funcionarios, según el comentario 

al proyecto de artículo 3, se deriva del carácter 

representativo que tienen esas funciones en el derecho 

internacional y la práctica. Aunque el fallo de la Corte 

Internacional de Justicia en la causa Orden de 

detención de 11 de abril de 2000 (República 

Democrática del Congo c. Bélgica) es un fundamento 

claro de que esos funcionarios tenían inmunidad 

ratione personae, no parece que la Corte haya tenido la 

intención de limitar esa inmunidad a esos tres altos 

cargos del Estado, tanto por la redacción empleada por 

la Corte como por referencia a la base funcional de la 

inmunidad. Si la inmunidad ratione personae se asigna 

a determinados cargos porque sus funciones son 

necesarias para el mantenimiento de las relaciones 

internacionales y el orden internacional, entonces 

algunos funcionarios de alto rango, además de los Jefes 

de Estado, Jefes de Gobierno y Ministros de 

Relaciones Exteriores, deben tener dicha inmunidad. 

Como se dice en la nota de pie de página 284 del 

informe de la CDI (A/68/10) existen casos en el Reino 

Unido en los que esa inmunidad fue concedida a un 

Ministro de Defensa visitante y a un Ministro de 

Comercio Internacional visitante. Por consiguiente, la 

delegación del Reino Unido solicita que la CDI analice 

más a fondo la cuestión. 

21. Aunque acoge con beneplácito el entendimiento 

alcanzado con el Relator Especial con respecto a la 

decisión de la CDI de incluir el tema de la protección 

de la atmósfera en su programa de trabajo actual, el 

representante del Reino Unido sigue sin estar 

convencido de que sea útil que la CDI se ocupe de él 

porque ya está bien tratado en el marco de arreglos 

legales establecidos. 

22. Con referencia a la decisión de la CDI de incluir 

el tema de los crímenes de lesa humanidad en su plan 

de trabajo a largo plazo, la delegación del Reino Unido 

consideró la propuesta que figura en el anexo B del 

informe de la CDI (A/68/10) de elaborar proyectos de 

artículo para una convención sobre esos crímenes. 

Como parte en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, el Reino Unido está plenamente 

comprometido a combatir los crímenes de lesa 

humanidad y tiene normas de procesamiento y 

extradición establecidas para tratar presuntos crímenes 

de lesa humanidad. Tomando nota de la relación entre 

una convención sobre esos crímenes y el Estatuto de 

Roma como se analiza en la propuesta, el orador 

subraya que cualquier convención nueva en ese ámbito 

debe ser coherente con el Estatuto y complementaria de 

este. 

23. El Sr. Adsett (Canadá), refiriéndose a los 

proyectos de artículo sobre la expulsión de extranjeros 

aprobados por la CDI en primera lectura en su 64° 

período de sesiones (A/67/10, párrafo 45) y a las 

http://undocs.org/sp/A/68/10
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observaciones del Relator Especial contenidas en el 

párrafo 56 de su octavo informe (A/CN.4/651), dice 

que, aunque determinados principios relativos al tema, 

como la no devolución, están bien elaborados y son 

aceptados ampliamente, los proyectos de artículo 

también contienen normas extraídas de instrumentos 

internacionales y regionales que no gozan de 

aceptación universal, así como de legislación nacional 

y jurisprudencia regional. Su delegación seguirá 

estudiando los proyectos de artículo y presentará 

observaciones por escrito sobre ellos. Es necesario 

preservar el equilibrio cuidadoso creado en el derecho 

internacional entre la promoción y la protección de los 

derechos humanos, como el derecho a solicitar asilo, y 

el respeto por la soberanía de los Estados sobre sus 

fronteras. 

24. El Sr. Meza-Cuadra (Perú), refiriéndose a los 

proyectos de conclusión aprobados sobre el tema de los 

acuerdos ulteriores y la práctica ulterior en relación 

con la interpretación de los tratados, dice que, como se 

indica en el proyecto de conclusión 1, los artículos 31 

y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 

los Tratados establecen, respectivamente, la regla 

general de interpretación y la regla sobre los medios de 

interpretación complementarios. Su delegación 

considera que esas reglas, al igual que el artículo 33 de 

la Convención de Viena, revisten el carácter de derecho 

internacional consuetudinario. Si bien la interpretación 

de un tratado consiste en una sola operación combinada 

que preste la debida atención a los diversos medios de 

interpretación indicados en los artículos 31 y 32 de la 

Convención de Viena, su delegación recalca que la 

regla general es la del artículo 31 y que el recurso a los 

medios complementarios de interpretación conforme al 

artículo 32 solo es discrecional. Además, al momento 

de analizar el objeto y fin de un tratado, puede ser útil 

considerar la naturaleza del mismo, especialmente si 

sus disposiciones están centradas en cuestiones 

económicas. 

25. A propósito del proyecto de conclusión 3, sobre 

la interpretación de los términos de un tratado como 

susceptibles de evolucionar con el tiempo, la 

delegación del Perú destaca la relevancia del 

denominado derecho intertemporal. En particular, 

apoya la interpretación de un tratado a la luz de las 

circunstancias y el derecho existentes para asuntos de 

gran importancia, como los referidos a límites, 

derechos de soberanía y ejercicio de jurisdicción en 

determinados ámbitos. Sin embargo, siguiendo el 

razonamiento de la CDI, podría haber un criterio 

evolutivo en tratados sobre materia económica que no 

incorporan definiciones de ciertos conceptos para dar 

mayor flexibilidad a las partes en su aplicación. En 

cualquier caso, la interpretación de los tratados debe 

considerar al texto como la expresión auténtica de la 

intención de las partes. 

26. Aunque es consciente de la dificultad que puede 

entrañar la distinta organización interna de los Estados 

cuando se quiere hacer mención de los órganos de estos 

en el párrafo 1 del proyecto de conclusión 5, la 

delegación del Perú entiende que sería pertinente 

precisar la significación de los órganos superiores de 

los Estados al analizar la práctica ulterior a que se 

refieren los artículos 31 y 32 de la Convención de 

Viena. 

27. Los nuevos temas sobre la protección del medio 

ambiente en relación con los conflictos armados y la 

protección de la atmósfera son adiciones positivas al 

programa de trabajo de la CDI. Ambos temas 

responden a necesidades concretas de la comunidad 

internacional y permiten el desarrollo progresivo y la 

codificación del derecho internacional. Se necesitan 

regímenes jurídicos adecuados para consolidar la 

protección del medio ambiente como uno de los pilares 

del desarrollo sostenible, particularmente en el 

contexto de la agenda de desarrollo para después de 

2015, en concordancia con lo acordado en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible (Río+20).  

28. Corresponde resaltar la importancia de incluir el 

tema de los crímenes de lesa humanidad en el 

programa a largo plazo de la CDI, con lo que se 

complementarán sus trabajos sobre otros temas, como 

la obligación de extraditar o juzgar (aut dedere aut 

judicare) y la inmunidad de jurisdicción penal 

extranjera de los funcionarios del Estado.  

29. La Sra. Lijnzzad (Países Bajos) dice que la labor 

inicial sobre el tema de los acuerdos ulteriores y la 

práctica ulterior en relación con la interpretación de los 

tratados demuestra que los comentarios de la CDI 

sobre las normas que elabora son probablemente más 

importantes que las normas mismas. Mientras que los 

proyectos de conclusión iniciales en gran medida 

reiteran las disposiciones existentes de la Convención 

de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los 

comentarios proporcionan un análisis rico y profundo 

de la interpretación y la aplicación de las 
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disposiciones. Dado que recientemente la atención de 

la comunidad internacional se ha desplazado de la 

elaboración de normas a la aplicación de las que ya han 

sido convenidas internacionalmente, la CDI debe 

concentrarse en la aplicación y el cumplimiento del 

derecho internacional. 

30. Con ese fin la CDI, en su carácter de órgano 

especializado de la Asamblea General, puede solicitar, 

por conducto de la Secretaría, la ayuda necesaria de los 

Estados Miembros para disponer de los materiales que 

necesita para analizar la práctica de los Estados y la 

opinio juris. La recopilación, el análisis y la 

presentación de esos materiales aportan antecedentes 

valiosos a los tribunales internacionales. A medida que 

los trabajos sobre el tema continúen, su Gobierno 

espera que la CDI pueda extraer conclusiones de la 

práctica de los Estados y la opinio juris que vayan más 

allá de la reafirmación de las disposiciones existentes.  

31. Cuando la CDI definió el ámbito de los proyectos 

de artículo sobre el tema de la inmunidad de 

jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del 

Estado, dejó pendiente para analizarlo posteriormente y 

adoptar una decisión el punto importante de la 

conveniencia de emplear la expresión “funcionarios del 

Estado”. La delegación de los Países Bajos considera 

que la expresión “los representantes del Estado cuando 

actúen en tal carácter”, que se emplea en la 

Convención de las Naciones Unidas de 2004 sobre las 

inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus 

bienes, es una expresión más adecuada dado que abarca 

la intención de la CDI y de los Estados Miembros de 

extender la inmunidad de jurisdicción penal a otros 

funcionarios además de los Jefes de Estado, Jefes de 

Gobierno y Ministros de Relaciones Exteriores, y a 

otras personas amparadas por regímenes especiales de 

inmunidad. El Gobierno de los Países Bajos cree que, 

de acuerdo con el derecho internacional 

consuetudinario, todos los miembros de las misiones 

oficiales tienen derecho a inmunidad de jurisdicción 

penal y deben ser considerados como diplomáticos 

temporales que necesitan la inmunidad para 

desempeñar sus funciones. La expresión “misión 

oficial” debe definirse como una misión que es de 

carácter temporal y que representa a un Estado. 

También se debe entender que hace referencia a una 

misión ante el Gobierno de un Estado que la recibe y 

que ha aceptado hacerlo. 

32. La representante de los Países Bajos recuerda que 

la CDI limitó deliberadamente el ámbito de los 

proyectos de artículo a la inmunidad de la jurisdicción 

penal “de otro Estado”. La afirmación que hace la CDI 

en el comentario al proyecto de artículo 1 de que 

“quedan fuera del ámbito de aplicación del proyecto de 

artículos las inmunidades ante los tribunales penales 

internacionales” no puede significar que el derecho 

penal internacional esté completamente fuera del 

ámbito de aplicación de los proyectos de artículo dado 

que muchos Estados han incorporado a su legislación 

penal nacional las obligaciones que han contraído en 

virtud del derecho penal internacional. La CDI no está 

todavía en condiciones de resolver definitivamente este 

problema porque se han formulado opiniones diversas 

con respecto a posibles obligaciones en conflicto. Sin 

embargo, el asunto es de mucha importancia para su 

Gobierno ya que en los Países Bajos se encuentra la 

sede de la Corte Penal Internacional y de muchos otros 

tribunales penales internacionales.  

33. Se debe reconocer que las inmunidades 

funcionales se aplican a quienes disfrutan de 

inmunidad ratione personae, aun después de la 

terminación de su mandato. En el comentario de la CDI 

al proyecto de artículo 4 se señala correctamente que 

un Jefe de Estado, Jefe de Gobierno o Ministro de 

Relaciones Exteriores puede haber realizado actos a 

título oficial que no dejan de tener ese carácter 

simplemente porque haya terminado su mandato y que, 

por lo tanto, pueden disfrutar de inmunidad ratione 

materiae. Sin embargo, el Gobierno de los Países Bajos 

supone que el derecho internacional se desarrollará 

para excluir las inmunidades funcionales de 

funcionarios del Estado de los que se sospeche que han 

cometido crímenes internacionales durante el 

desempeño de sus funciones. Por lo tanto, en algunas 

ocasiones, los tribunales nacionales pueden no estar 

imposibilitados de ejercer jurisdicción penal sobre esas 

personas. 

34. Aunque en la Ley de Delitos Internacionales de 

los Países Bajos no se distingue entre inmunidad 

ratione personae e inmunidad ratione materiae, en el 

memorando explicativo de esa ley se señala que, en 

general, las normas de derecho internacional sobre la 

inmunidad gradualmente han llegado a ser menos 

absolutas y más relativas. Por ejemplo, se ha aceptado 

que los Jefes de Estado y de Gobierno y los Ministros 

de Relaciones Exteriores no gozarán ya más de 

inmunidad por actos privados realizados durante el 

desempeño de sus funciones una vez terminado su 

mandato. Esa tendencia hacia una inmunidad más 
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limitada continuó en los años recientes. En un informe 

de 2011 sobre la inmunidad de funcionarios del Estado 

extranjeros, el Comité Asesor Independiente sobre 

Cuestiones de Derecho Internacional Público de los 

Países Bajos hizo una distinción clara entre inmunidad 

ratione personae e inmunidad ratione materiae. Una 

de las conclusiones de ese informe es que la inmunidad 

ratione materiae no se extiende a los delitos 

internacionales cometidos en el transcurso del 

mandato. Solo las personas que disfrutan de la 

inmunidad ratione personae tienen derecho a la 

inmunidad plena, incluida la inmunidad frente al 

ejercicio de jurisdicción sobre crímenes 

internacionales. 

35. Con respecto a la propuesta de incluir el tema de 

los crímenes de lesa humanidad en el programa de 

trabajo a largo plazo de la CDI, la delegación de los 

Países Bajos cree que la prevención y el enjuiciamiento 

de esos crímenes son de la mayor importancia y 

requieren la vigilancia constante de la comunidad 

internacional. Aprecia los esfuerzos de la CDI para 

decidir si es conveniente elaborar un instrumento 

específico sobre crímenes de lesa humanidad y, a este 

respecto, destaca que este tema debe ser considerado 

en el contexto del Estatuto de Roma y la necesidad de 

garantizar su aplicación universal en el futuro próximo.  

36. Es importante recordar que la formulación del 

artículo 7 del Estatuto de Roma contribuyó 

significativamente a especificar y definir los crímenes 

de lesa humanidad y que el acuerdo con esa 

disposición y, por cierto, el establecimiento de la Corte 

Penal Internacional son resultados trascendentales. La 

delegación de los Países Bajos sugiere que la 

definición incluida en ese artículo sea aplicable tanto a 

los Estados partes en el Estatuto como a los Estados 

que no son partes. También se debe recordar que los 

crímenes de lesa humanidad son parte de la 

jurisprudencia del Tribunal Internacional para la ex 

Yugoslavia, entre otros, y por lo tanto son una parte 

sólidamente establecida del derecho internacional 

consuetudinario. Por consiguiente, en la etapa actual, 

lo que más se necesita para prevenir y enjuiciar los 

crímenes de lesa humanidad es centrarse nuevamente 

en mejorar la capacidad de enjuiciar esos delitos a 

nivel nacional. Dada la importancia del principio de 

complementariedad, los Estados también deben 

desarrollar el sistema establecido por el Estatuto de 

Roma y facilitar la cooperación entre sus autoridades 

judiciales para fortalecer la investigación y el 

enjuiciamiento de los crímenes de lesa humanidad a 

nivel nacional, manteniendo al mismo tiempo la 

integridad de los acuerdos consignados en el Estatuto 

de Roma. 

37. La comunidad internacional no carece de una 

definición de los crímenes de lesa humanidad; en 

cambio sí necesita herramientas operativas para 

garantizar su enjuiciamiento. En los casos en que los 

crímenes fueron cometidos en un Estado distinto al 

Estado que lleva a cabo el enjuiciamiento, y en los 

casos que tienen muchos elementos internacionales, es 

de importancia clave conectar los sistemas judiciales 

nacionales pertinentes a fin de promover la 

cooperación entre los Estados para asegurar el 

enjuiciamiento. Para ello se necesita un instrumento 

internacional sobre cooperación legal mutua que 

contemple todos los crímenes internacionales graves, 

incluidos los crímenes de lesa humanidad, y que 

proporcione un enfoque operativo para garantizar el 

enjuiciamiento de los delitos aberrantes. Junto con los 

Gobiernos de la Argentina, Bélgica y Eslovenia, el 

Gobierno de los Países Bajos ha propuesto abrir 

negociaciones orientadas a elaborar ese instrumento en 

el marco de la Comisión de Prevención del Delito y 

Justicia Penal en Viena, e invita a otros Estados a 

unirse a esa tarea. 

38. El Sr. Joyini (Sudáfrica) dice que la evolución y 

el desarrollo rápidos del derecho internacional durante 

el último siglo ha producido cambios en la 

interpretación de los tratados que, en algunas 

ocasiones, dan lugar a incertidumbre jurídica. En este 

sentido, el tema de los acuerdos ulteriores y la práctica 

ulterior en relación con la interpretación de los tratados 

es un aspecto esencial del trabajo de los especialistas 

en derecho internacional. La interpretación de los 

instrumentos internacionales que establecen los 

derechos y las obligaciones de los Estados afecta 

directamente el desenvolvimiento de las relaciones 

entre los Estados. La consideración que la CDI hace 

del tema en el contexto de la doctrina del denominado 

derecho intertemporal también confirma que el derecho 

internacional es un régimen jurídico dinámico y no una 

simple expresión estática de normas. 

39. Dado que la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados es la fuente primaria de las 

reglas de interpretación de los tratados, la labor de la 

CDI sobre el tema debe orientarse a aclarar y dar apoyo 

a las reglas establecidas en la Convención, en lugar de 

crear otras nuevas o que entren en conflicto con las 
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existentes. Por consiguiente, el resultado positivo de 

los debates de la CDI sobre el tema son sus proyectos 

de conclusión, y corresponde felicitar a la CDI por los 

cinco proyectos de conclusión que aprobó. El proyecto 

de conclusión 1 confirma el enfoque general con 

respecto a la interpretación de los tratados afirmando 

que las reglas de interpretación de los tratados figuran 

en los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena. La 

delegación de Sudáfrica estima que es especialmente 

interesante que en el proyecto de conclusión 1 se 

distinga entre los acuerdos ulteriores y la práctica 

ulterior según el artículo 31 y otras prácticas ulteriores 

como medios de interpretación complementarios según 

el artículo 32. Esa distinción refleja el hecho de que 

cada tratado debe ser considerado e interpretarse en 

función de su contenido. 

40. Sin embargo, el proyecto de conclusión 1 plantea 

a la delegación de Sudáfrica una cuestión relacionada 

con la interpretación de los tratados a lo largo del 

tiempo. El orador recuerda que, en ciertas ocasiones, 

los Estados recurren a un tratado modelo para negociar 

y celebrar todos los tratados de un tipo en particular 

como, por ejemplo, los acuerdos bilaterales sobre 

servicios aéreos y los convenios de doble imposición. 

Todos los tratados celebrados sobre la base del modelo 

pasan a ser considerados tratados de primera 

generación. Cuando una disposición específica del 

tratado modelo crea dificultades, la disposición se 

modifica. Si después el Estado celebra todos los demás 

tratados de ese tipo particular empleando la cláusula 

modificada, y esos tratados pasan a ser tratados 

llamados de segunda generación, ¿qué función 

desempeña la cláusula modificada, si es que 

desempeña alguna función, en la interpretación de los 

tratados de primera generación? Por lo menos las 

intenciones de una de las partes respecto de esa 

cláusula se han aclarado mediante los acuerdos 

ulteriores con otros Estados en los tratados de segunda 

generación, aunque el texto de los tratados de primera 

generación no ha cambiado. 

41. A la luz del proyecto de conclusión 3, un enfoque 

posible es afirmar que la cláusula de los tratados de 

primera generación puede evolucionar con el paso del 

tiempo; el perfeccionamiento que se realiza en los 

tratados de segunda generación se debe considerar 

como un indicador de la intención de las partes, 

siempre que el texto del tratado de segunda generación 

sea compatible con el texto del tratado de primera 

generación. 

42. Con respecto al proyecto de conclusión 2, la 

delegación de Sudáfrica está de acuerdo con la CDI en 

que los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior en 

relación con un tratado específico son una prueba 

objetiva de la intención de las partes al celebrar el 

tratado y deben considerarse una guía para determinar 

el sentido corriente de los términos de un tratado en su 

contexto y a la luz de su objeto y fin.  

43. Es evidente que, con referencia al proyecto de 

conclusión 3, que se ocupa de la evolución de los 

tratados con el tiempo, no es posible dejar de lado el 

principio pacta sunt servanda. Hay casos en los que la 

intención de las partes es aplicar los términos 

específicos de un tratado tal como eran entendidos en 

general en el momento de su celebración; en esos 

casos, los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior en 

relación con el tratado mostrará claramente si la 

intención cambió. No obstante, eso no significa que las 

partes pueden modificar el significado objetivo del 

tratado mediante la práctica ulterior. Por consiguiente, 

en lo concerniente a los tratados, es necesario hacer 

una clara distinción entre la enmienda y la 

interpretación. Por el otro lado, también hay tratados y 

temas específicos que, por su propia naturaleza, pueden 

evolucionar con el tiempo. A los tratados sobre 

derechos humanos, por ejemplo, a menudo se los llama 

“instrumentos vivos”. La delegación de Sudáfrica cree 

que la cuestión de si los tratados deben estar sujetos a 

una interpretación evolutiva debe considerarse caso por 

caso. La CDI parece haber seguido ese enfoque cuando 

redactó el proyecto de conclusión; en el comentario 

correspondiente se debe aclarar este punto.  

44. La delegación de Sudáfrica no tiene ninguna 

inquietud con respecto al fondo de las definiciones de 

acuerdo ulterior y de práctica ulterior incluidas en el 

proyecto de conclusión 4. Sin embargo, sugiere que se 

dé mayor importancia a la conclusión y que se la 

coloque directamente después de las reglas generales 

consignadas en el proyecto de conclusión 1.  

45. Con respecto a la referencia que se hace a los 

actores no estatales en el proyecto de conclusión 5, 

sobre la base del primer informe del Relator Especial 

sobre el tema (A/CN.4/660), parece que la CDI tiene la 

intención de emplear esa expresión para referirse a 

organizaciones internacionales, organizaciones no 

gubernamentales y organizaciones como el Comité 

Internacional de la Cruz Roja (CICR). La delegación 

de Sudáfrica acepta el papel que desempeñan esos 

actores en el derecho internacional y reconoce el valor 
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añadido que su labor y su comportamiento pueden 

aportar a los tratados. También observa que en el 

proyecto de conclusión 5 se dice claramente que el 

comportamiento de esos actores no constituye práctica 

ulterior en el sentido de la Convención de Viena, pero 

que puede ser pertinente al evaluar la práctica ulterior 

de las partes en un tratado. Sin embargo, en el 

comentario sobre el proyecto de conclusión, la CDI 

debe aclarar qué utilidad el comportamiento de esas 

organizaciones puede tener para la evaluación de la 

práctica ulterior. La delegación de Sudáfrica se 

abstiene de hacer observaciones adicionales sobre el 

tema hasta que disponga del comentario al proyecto de 

conclusión. 

46. Pasando al tema de la inmunidad de jurisdicción 

penal extranjera de los funcionarios del Estado, el 

orador dice que la labor de la CDI tiene mucha 

importancia porque se relaciona con principios 

fundamentales del derecho internacional y tiene 

consecuencias de gran alcance para la estabilidad de 

las relaciones entre los Estados. La CDI puede hacer 

aportaciones significativas para conseguir mayor 

certeza jurídica con respecto a los principios del 

derecho internacional existentes y contribuir al 

desarrollo de normas que pueden fortalecer 

considerablemente las relaciones de amistad entre los 

Estados. 

47. Es necesario alcanzar un equilibrio estricto entre 

la protección de la norma consagrada de la inmunidad 

de jurisdicción extranjera de los representantes de los 

Estados y la necesidad de evitar la impunidad por la 

comisión de delitos graves. Si bien es necesario 

respetar principios fundamentales, como la igualdad 

soberana de los Estados, la inmunidad y la integridad 

territorial, los cambios recientes del derecho 

internacional en lo concerniente a la protección de los 

derechos humanos obligan a la comunidad 

internacional a combatir la impunidad, en particular 

por crímenes graves de trascendencia internacional. 

Para lograr ese equilibrio delicado es necesario 

investigar a fondo y comprender la situación jurídica. 

Concretamente, deben evaluarse con criterio crítico la 

existencia de inmunidad en la legislación y la práctica 

del Estado, el alcance de esa inmunidad y las 

excepciones disponibles, si las hay. La determinación 

de los fundamentos existentes de la inmunidad de los 

funcionarios del Estado es una tarea compleja que se 

vincula a una variedad de otras cuestiones de derecho 

internacional, como la responsabilidad y la inmunidad 

del Estado, la renuncia implícita o expresa a la 

inmunidad y el ámbito dinámico del derecho penal 

internacional y el desarrollo de la jurisdicción 

universal para determinados crímenes internacionales.  

48. A medida que el desarrollo del derecho 

internacional cambia su orientación de la inmunidad 

absoluta hacia un enfoque más restrictivo, la 

comunidad internacional debe actuar con cuidado, 

moderación y responsabilidad al abordar el tema. La 

lucha contra la impunidad está indisolublemente unida 

a la aspiración común de garantizar los derechos 

humanos fundamentales y asegurar que se haga 

justicia, particularmente en los casos de crímenes 

internacionales graves como el genocidio, los crímenes 

de guerra y los crímenes de lesa humanidad. En sus 

esfuerzos para alcanzar esos objetivos, la comunidad 

internacional debe evitar el uso indebido de la 

jurisdicción con fines políticos, en particular al 

elaborar las normas para conceder inmunidad a los 

funcionarios del Estado. El fallo de la Corte 

Internacional de Justicia en la causa relativa a la Orden 

de detención de 11 de abril de 2000 proporciona un 

punto de partida para evaluar el estado actual del 

derecho sobre la cuestión de la inmunidad de los 

funcionarios del Estado. En su fallo, la Corte recuerda 

que las inmunidades “no son otorgadas [a los 

funcionarios del Estado] para su propio beneficio sino 

para garantizar el desempeño efectivo de sus funciones 

en representación de sus respectivos Estados”.  

49. Con respecto a los proyectos de artículo sobre 

esta materia aprobados por la CDI, la delegación de 

Sudáfrica considera que el enfoque doble de las normas 

relativas a la inmunidad ratione personae y a la 

inmunidad ratione materiae es adecuado. Si bien 

entiende la decisión de la CDI de comenzar con los 

aspectos más destacados de la inmunidad ratione 

personae, hace notar que los diversos aspectos de la 

inmunidad están indisolublemente conectados entre sí 

y que la CDI quizás vuelva a considerar algunos de 

ellos en el futuro. 

50. Los proyectos de artículo se ocupan de varios 

aspectos relacionados con la inmunidad ratione 

personae. La decisión de más alcance de la CDI tiene 

que ver con las personas que gozan de inmunidad 

ratione personae. La delegación de Sudáfrica tomó 

nota del debate de la CDI sobre el tema, en particular 

de las opiniones expresadas por algunos miembros de 

que los Ministros de Relaciones Exteriores no tienen 

inmunidad ratione personae. En ese sentido, desea 
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aclarar que, mientras que en su segundo informe sobre 

este tema (A/CN.4/661), la Relatora Especial afirmó 

que Sudáfrica se había manifestado reiteradamente en 

contra de otorgar la inmunidad ratione personae a los 

Ministros de Relaciones Exteriores, su delegación, en 

realidad, se había limitado a pedir más aclaraciones 

sobre la cuestión sin expresar una opinión. Es 

importante que la CDI realice un estudio amplio de la 

práctica de los Estados sobre esta materia crucial y que 

no se apoye simplemente en la retórica y la teoría. Con 

ese fin, la CDI debe examinar la legislación nacional 

de Sudáfrica, incluidas la Ley de Inmunidades y 

Privilegios Diplomáticos de 2001 y la Ley 87 de 

Inmunidades de los Estados Extranjeros de 1981, y la 

legislación de otros Estados y casos referentes a 

personas que tienen inmunidad ratione personae. 

51. La delegación de Sudáfrica da las gracias al 

Grupo de Trabajo de la CDI sobre el programa de 

trabajo a largo plazo, por su consideración de la 

propuesta preparada por el Sr. Sean D. Murphy 

(A/68/10, anexo B) sobre el tema de los crímenes de 

lesa humanidad que posteriormente se añadió al 

programa de trabajo a largo plazo de la CDI. Según la 

sinopsis sobre este asunto, la razón para que se 

considere parece ser la necesidad de cubrir una laguna 

en el marco jurídico existente. La propuesta es, 

entonces, preparar proyectos de artículo que sirvan 

como convención sobre los crímenes de lesa 

humanidad. Específicamente, en la sinopsis se 

argumenta que, si bien en los Convenios de Ginebra de 

1949 y en la Convención para la Prevención y la 

Sanción del Delito de Genocidio de 1948 (la 

Convención contra el Genocidio) se codificaron los 

crímenes de guerra y el genocidio, no hay ningún 

tratado internacional en vigor que obligue a los Estados 

a tipificar como delito y ejercer la jurisdicción interna 

sobre los crímenes de lesa humanidad. 

52. Analizando la posible laguna, la delegación de 

Sudáfrica señala que aunque en el Estatuto de Roma, a 

diferencia de la Convención contra el Genocidio, no se 

dispone específicamente que los Estados deben 

promulgar la legislación necesaria para hacerlo 

efectivo y fijar penas para las personas culpables de un 

delito, en él está implícito que los Estados partes deben 

penalizar los crímenes más graves para cumplir las 

obligaciones que han contraído en virtud del 

instrumento. Además, el preámbulo del Estatuto dice 

claramente que los Estados partes deben asegurar que 

los crímenes sean efectivamente sometidos a la acción 

de la justicia adoptando “medidas en el plano nacional 

e intensificar la cooperación internacional”. Por lo 

tanto, para aplicar correctamente el Estatuto de Roma, 

un Estado debe penalizar los crímenes indicados allí y 

cumplir la disposición que contempla la detención y la 

entrega de las personas buscadas por la Corte Penal 

Internacional. La piedra angular del sistema del 

Estatuto de Roma es la complementariedad; esto 

significa que la jurisdicción nacional tiene precedencia 

sobre la Corte Penal Internacional, que se emplea 

solamente como tribunal de última instancia. Todo el 

sistema creado por el Estatuto de Roma exige que los 

Estados estén en condiciones de investigar y procesar 

los crímenes graves, incluidos los crímenes de lesa 

humanidad, que han sido definidos en medida 

suficiente y con claridad en el Estatuto de Roma.  

53. Sudáfrica, en su legislación de aplicación del 

Estatuto de Roma, tipifica como delitos a los crímenes 

de lesa humanidad, como se definen en el artículo 7 del 

Estatuto. Las disposiciones de esa legislación también 

contemplan una aplicación extraterritorial limitada. 

Otras partes en el Estatuto lo han utilizado de la misma 

forma como fundamento para penalizar los crímenes de 

lesa humanidad. Por lo tanto, la delegación de 

Sudáfrica no considera que el Estatuto de Roma no 

sirva para crear la posibilidad de que los Estados 

tipifiquen como delito esos crímenes. Prefiere definir 

el problema de la jurisdicción nacional como una falta 

de voluntad política o de capacidad de los Estados 

Miembros para redactar legislación que penalice los 

crímenes graves. También los problemas 

administrativos o burocráticos pueden estar causando 

retrasos en la elaboración de leyes nacionales. Por 

consiguiente, una nueva convención sobre los crímenes 

de lesa humanidad no eliminará necesariamente la 

preocupación por el hecho de que los crímenes de lesa 

humanidad han sido penalizados en un número 

insuficiente de Estados. 

54. Además, existe un gran interés y se presta mucha 

atención a nivel internacional a lo que se conoce como 

la “complementariedad positiva”, que se refiere al 

fortalecimiento de la capacidad nacional de investigar 

y procesar los delitos graves. Con ese fin, Sudáfrica 

actúa como coordinador para la complementariedad en 

la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de 

Roma. Hay varios proyectos y mecanismos para ayudar 

a los Estados a poner en práctica el Estatuto de Roma, 

incluso promulgando legislación nacional para 

asegurar que el sistema creado por el Estatuto de 
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Roma, que depende de la complementariedad, funcione 

en la práctica. 

55. La existencia del Estatuto de Roma y el hecho de 

que un número creciente de Estados han pasado a ser 

partes en el instrumento hacen innecesario ocuparse de 

una nueva convención paralela sobre los crímenes de 

lesa humanidad. La delegación de Sudáfrica cree que el 

Estatuto de Roma ofrece un fundamento jurídico 

suficiente para tipificar como delitos los crímenes de 

lesa humanidad y ofrece a los Estados Miembros, 

incluida Sudáfrica, un marco adecuado para que 

ejerzan jurisdicción penal sobre los crímenes de lesa 

humanidad. 

56. Según la sinopsis, otra laguna tiene que ver con la 

necesidad de disponer de un mecanismo eficiente de 

cooperación entre los Estados en relación con los 

crímenes de lesa humanidad. De hecho, aunque en la 

parte IX del Estatuto de Roma se impone la obligación 

de los Estados partes de cooperar con la Corte Penal 

Internacional, no se establece la obligación de los 

Estados de cooperar entre sí. Si bien la Convención 

contra el Genocidio contempla la concesión de la 

extradición según las leyes y tratados, no hay ninguna 

disposición específica que obligue a los Estados a 

prestarse mutuamente asistencia judicial o que cree un 

régimen de cooperación en los casos de delitos graves. 

Por lo tanto, la deficiencia observada en el Estatuto de 

Roma sobre las obligaciones referentes a la 

cooperación entre los Estados no tiene que ver en 

especial con los crímenes de lesa humanidad y afecta a 

todos los delitos graves. 

57. La estrategia de enjuiciamiento de la Corte Penal 

Internacional se ha centrado en los principales 

responsables de los delitos más graves. Para asegurar 

que no haya impunidad y que todos los que han 

cometido delitos graves rindan cuentas, es necesario 

hacer más esfuerzos para promover el procesamiento a 

nivel nacional mediante un sistema de cooperación 

entre los Estados. A este respecto, el papel de la Corte 

debe estudiarse más a fondo para asegurar que cumple 

con su mandato de impartir justicia y exigir la 

rendición de cuentas en forma sostenida.  

58. La CDI debe tratar con prudencia toda cuestión 

que pueda socavar el sistema del Estatuto de Roma. 

Los Estados que no han ratificado el Estatuto pueden 

considerar suficiente ratificar solamente la convención 

propuesta sobre los crímenes de lesa humanidad y 

seguir manteniéndose fuera del sistema del Estatuto de 

Roma. Si efectivamente hay vacíos en el ordenamiento 

penal internacional, la comunidad internacional debe 

estudiar la manera de abordar esas cuestiones 

promoviendo al mismo tiempo la adhesión universal al 

Estatuto. El representante de Sudáfrica exhorta a la 

CDI a que vuelva a considerar si el tema, tal como está 

propuesto, es una prioridad, teniendo en cuenta que las 

lagunas identificadas en la sinopsis no son pertinentes 

para todos los Estados, en particular para aquellos que 

son partes en el Estatuto de Roma. Puede haber otras 

formas de considerar cómo mejorar la cooperación 

entre los Estados con respecto a los delitos graves y, de 

hecho, hay iniciativas en curso sobre este tema. Por lo 

tanto, la delegación de Sudáfrica tiene reservas para 

aceptar que el tema, en su forma actual, se incluya en 

el programa de la CDI. 

59. El Sr. Pákozdi (Hungría) dice que su delegación 

observa con beneplácito el progreso realizado en el 

trabajo de la CDI en 2013, pero quiere poner de relieve 

que es importante poner término a la consideración de 

los temas que figuran en el programa de la CDI desde 

hace demasiado tiempo con resultados modestos. 

60. Con respecto al tema de los acuerdos ulteriores y 

la práctica ulterior en relación con la interpretación de 

los tratados, su delegación apoya la decisión de la CDI 

de incluir un proyecto de conclusión por separado 

sobre la interpretación de los términos de un tratado 

como susceptibles de evolucionar con el tiempo. De 

esta forma, reconoce que los cambios en el entorno 

jurídico o en otros ámbitos pueden afectar la aplicación 

de un tratado internacional. Es de vital importancia 

ofrecer a las partes en un tratado la posibilidad, y no 

imponerles la obligación, de dar a un término 

empleado en el tratado un significado susceptible de 

evolucionar con el tiempo mediante acuerdos ulteriores 

o la práctica ulterior. 

61. La CDI adoptó decisiones fundamentales en su 

consideración del tema cuando formuló la definición 

de “acuerdo ulterior” y de “práctica ulterior”. En 

relación con el empleo por una o más de una de las 

partes en un tratado pero no por todas ellas de la 

práctica ulterior como un medio complementario de 

interpretación según el artículo 32 de la Convención de 

Viena, la delegación de Hungría reitera que la opinión 

o la práctica de un Estado no constituye derecho 

internacional y no se puede imponer a otros Estados 

partes en un tratado. La delegación de Hungría está de 

acuerdo con la interpretación de la CDI de que el 

término “ulterior” incluye el período de tiempo 
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comprendido entre el momento en que se decide que el 

texto de un tratado es definitivo y la entrada en vigor 

de ese tratado. En ese contexto, también corresponde 

destacar que se debe entender que las palabras 

“formulado... con motivo de la celebración del 

tratado”, que aparecen en el párrafo 2 del artículo 31 

de la Convención de Viena, incluyen los acuerdos que 

se concertaron en fechas próximas a la celebración del 

tratado. El Gobierno de Hungría espera con interés el 

próximo debate de la CDI sobre la interpretación 

exacta de los artículos pertinentes de la Convención de 

Viena, cuando se examinará la cuestión relativa a las 

circunstancias en las que efectivamente “conste el 

acuerdo de las partes en cuanto a la interpretación del 

tratado”. 

62. En lo concerniente al tema de la inmunidad de 

jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del 

Estado, la delegación de Hungría observa con 

beneplácito que la CDI ha encontrado una manera de 

definir de forma adecuada el ámbito de aplicación de 

los proyectos de artículo. El hecho de que los 

proyectos de artículo se refieren a la inmunidad de 

jurisdicción penal “extranjera” indica que las normas 

que regulan la inmunidad ante los tribunales penales 

internacionales no resultarían afectadas por el 

contenido de los proyectos de artículo. La delegación 

de Hungría apoya ese enfoque y señala que los 

proyectos de artículo no deben afectar a los diversos 

tipos de obligaciones internacionales existentes 

impuestas a los Estados para cooperar con los 

tribunales penales internacionales.  

63. Sobre la protección de las personas en casos de 

desastre, el orador reitera que su Gobierno opina que 

los sucesos de ese tipo son fundamentalmente un 

problema nacional. De tal manera, proporcionar 

protección es obligación ante todo del Gobierno del 

país afectado. Los ministerios competentes, sus 

organizaciones subordinadas y los ciudadanos también 

están obligados a participar en las actividades de 

protección y reconstrucción. Sin embargo, la 

delegación de Hungría apoya la idea de incluir el deber 

de dar asistencia cuando se solicita, aunque ese 

concepto debe ser formulado cuidadosamente. Por 

ejemplo, la obligación se puede establecer como parte 

de una recomendación firme o se puede presentar como 

un ejemplo a seguir; en el texto se debe también tener 

en cuenta la capacidad del Estado al que se solicita 

ayuda. En este sentido, es de agradecer la presentación 

del proyecto de artículo 5 bis, que aclara más el 

artículo 5, sobre el deber de cooperar. La delegación 

del orador aprecia también que en el proyecto de 

artículo 5 se exhorte a los Estados a cooperar no solo 

entre si, sino también con los actores internacionales 

pertinentes. La cuestión presenta una situación jurídica 

delicada porque es difícil equilibrar la necesidad de 

salvaguardar la soberanía nacional de un Estado 

afectado con la necesidad de cooperación internacional 

para proteger a las personas en casos de desastre. El 

mayor problema al que se enfrentará la CDI en su labor 

futura sobre el tema será dar la forma apropiada a los 

proyectos de artículo pertinentes. La delegación de 

Hungría abordará cualquier propuesta en la materia con 

actitud positiva. 

64. En lo referente al tema de la formación y 

documentación del derecho internacional 

consuetudinario, la delegación de Hungría está de 

acuerdo con la opinión de que el jus cogens se debe 

considerar como un componente importante dado que 

está estrechamente vinculado al tema. En este sentido, 

señala que el párrafo 2, artículo Q, de la Ley 

Fundamental de Hungría dispone claramente que 

“Hungría asegurará la armonía entre el derecho 

internacional y la legislación húngara de forma de 

cumplir con sus obligaciones según el derecho 

internacional”, mientras que el párrafo 3 del mismo 

artículo dice que “Hungría aceptará las normas de 

derecho internacional generalmente reconocidas”.  

65. En relación con la práctica de Hungría sobre la 

formación del derecho internacional consuetudinario y 

los tipos de documentación adecuados para establecer 

ese derecho en las actuaciones legislativas y judiciales, 

el orador señala que, en los casos en que el contenido 

del derecho internacional consuetudinario se cuestiona 

ante los tribunales u otras autoridades, estas tienen la 

obligación de pedir el asesoramiento de los ministerios 

del Gobierno correspondientes sobre las normas 

pertinentes del derecho internacional consuetudinario. 

Los tribunales y las autoridades están después 

obligados a seguir la determinación de los ministerios. 

66. Pasando al tema de la aplicación provisional de 

los tratados, el representante de Hungría recuerda que 

la CDI solicitó a los Estados que proporcionasen 

información sobre su legislación y su práctica 

nacionales relativas a la aplicación provisional de los 

tratados en lo referente a la decisión de aplicar 

provisionalmente un tratado, la terminación de esa 

aplicación provisional y los efectos jurídicos de la 

aplicación provisional. En Hungría, la legislación 
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nacional pertinente, la Ley 50 de 2005 sobre la 

celebración de tratados internacionales, contiene reglas 

detalladas sobre la aplicación provisional de los 

tratados internacionales. Según esas reglas, la 

aplicación provisional debe ser decidida por la misma 

entidad que está facultada para dar el consentimiento 

del Estado de quedar obligado por un tratado. En 

Hungría solamente el Parlamento y el Poder Ejecutivo 

tienen la facultad de manifestar ese consentimiento. El 

Parlamento da su autorización en forma de ley y el 

Poder Ejecutivo en forma de decreto. 

67. También de acuerdo con esa legislación, el 

Parlamento y el Poder Ejecutivo también pueden 

decidir sobre la aplicación provisional de un tratado, si 

es necesario. La aplicación provisional se da por 

terminada también mediante una ley o un decreto. 

Dado que las leyes mediante las cuales el Parlamento o 

el Poder Ejecutivo aceptan la aplicación provisional de 

un tratado contienen el texto del tratado internacional, 

la aplicación provisional de un tratado tiene el mismo 

efecto que la entrada en vigor del tratado y, por lo 

tanto, el Estado está obligado a cumplir con los 

artículos del tratado aplicado provisionalmente.  

68. Con respecto al tema de la protección del medio 

ambiente en relación con los conflictos armados, la 

delegación de Hungría apoya la propuesta de la 

Relatora Especial de que, para que el tema sea más 

fácil de tratar, se lo enfoque desde un punto de vista 

temporal más que desde la perspectiva de diversas 

áreas del derecho internacional. También apoya la 

propuesta de concentrar la labor en la fase I, que se 

ocupa de las obligaciones de interés para un posible 

conflicto armado, y en la fase III, que trata de las 

medidas posteriores a los conflictos.  

69. El Sr. Ney (Alemania), refiriéndose al tema de 

los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior en relación 

con la interpretación de los tratados, manifiesta el 

agrado de su delegación por el primer informe del 

Relator Especial (A/CN.4/660), así como por la labor 

efectuada por el Comité de Redacción y los 

consiguientes proyectos de conclusión, que ofrecen 

directrices excelentes para la interpretación y la 

aplicación de las disposiciones de los tratados. Se ha 

adoptado un enfoque bien equilibrado, como se puede 

observar en la diferencia hecha en los párrafos 3 y 4 

del proyecto de conclusión 1 y en el proyecto de 

conclusión 4, entre “práctica ulterior” en virtud del 

artículo 31 de la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados y “otra práctica ulterior”. Su 

delegación apoya ese enfoque, porque permite que la 

práctica no consensual, es decir, la práctica compartida 

por un gran número de Estados pero no por todos los 

Estados que son partes en un tratado, se utilice para 

interpretarlo, aclarando al mismo tiempo en forma 

inequívoca que esa práctica no consensual puede servir 

únicamente como medio de interpretación 

complementario según el artículo 32 de la Convención 

de Viena. 

70. Su delegación está de acuerdo con la formulación 

del proyecto de conclusión 3, que contempla la 

posibilidad de que las disposiciones de los tratados 

evolucionen con el transcurso del tiempo, pero que 

también aclara que los acuerdos y la práctica ulteriores 

pueden justificar una interpretación estática. En el 

proyecto de conclusión 5, en el que se considera si el 

comportamiento de actores no estatales puede 

desempeñar un papel en la interpretación de un tratado, 

se aclara que, con arreglo a los artículos 31 y 32 de la 

Convención de Viena, lo que cuenta es la práctica 

ulterior de los Estados contratantes; sin embargo, en él 

no se excluye totalmente la posibilidad de que el 

comportamiento de los actores no estatales también sea 

pertinente al evaluar la práctica ulterior de los Estados. 

Es necesario seguir examinando esta cuestión.  

71. Con respecto a la inmunidad de jurisdicción penal 

extranjera de los funcionarios del Estado, la delegación 

de Alemania acoge con beneplácito el segundo informe 

de la Relatora Especial (A/CN.4/661) y apoya los 

trabajos de la CDI sobre los proyectos de artículo. Hay 

buenos motivos para emplear el enfoque restrictivo 

reflejado en el proyecto de artículo 3, que limita la 

inmunidad ratione personae a la llamada “troika” de 

los Jefes de Estado, los Jefes de Gobierno y los 

Ministros de Relaciones Exteriores; sin embargo, 

puede haber un número pequeño de otros funcionarios 

de alta jerarquía que también gozan de esa inmunidad. 

Si bien los viajes frecuentes no bastarían para incluir a 

un funcionario en esa categoría, un riesgo particular de 

verse sometido a acciones judiciales podría ser 

importante. Además, a fin de asegurar que los Estados 

conserven su capacidad de acción, la inmunidad 

ratione personae debe considerarse conjuntamente con 

la inmunidad de que gozan otros funcionarios de alto 

nivel cuando hacen visitas oficiales, sobre la base de 

las normas de derecho internacional relativas a las 

misiones especiales, como se aclara en el comentario 

del proyecto de artículo 3. La delegación de Alemania 

también está de acuerdo con la distinción hecha entre 
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la inmunidad de jurisdicción civil extranjera y la 

inmunidad de jurisdicción penal extranjera y con la 

concentración del proyecto en la segunda.  

72. La Relatora Especial ha indicado en su segundo 

informe que el tema se debe enfocar tanto desde el 

punto de vista de la lex lata como de la lex ferenda, 

pero la delegación de Alemania reitera su posición de 

que la CDI debe basar sus trabajos en la lex lata. Las 

normas sobre la inmunidad se basan sobre todo en el 

derecho internacional consuetudinario porque, en el 

campo políticamente delicado de la delimitación y el 

respeto mutuo de las atribuciones soberanas de los 

Estados con el que se relacionan las cuestiones de 

inmunidad, es necesario equilibrar con precisión los 

derechos soberanos de los Estados. Las normas de lex 

lata han demostrado que reúnen esos requisitos.  

73. La delegación de Alemania subraya la 

importancia que tienen la opinio juris claramente 

definida y la práctica pertinente de los Estados en el 

análisis de los elementos normativos de la inmunidad 

ratione materiae y la cuestión de las excepciones a la 

inmunidad, que se examinarán en el tercer informe de 

la Relatora Especial, y exhorta a los Estados a que 

proporcionen a la CDI información sobre su práctica en 

relación con este tema.  

74. El Sr. Klanduch (Eslovaquia), tras felicitar a la 

CDI por haber decidido ocuparse del tema tan 

importante de los acuerdos ulteriores y la práctica 

ulterior en relación con la interpretación de los 

tratados, dice que el primer informe del Relator 

Especial (A/CN.4/660) está bien estructurado y es 

equilibrado. Si bien las disposiciones de la Convención 

de Viena sobre el Derecho de los Tratados que reflejan 

el derecho consuetudinario proporcionan un marco 

general para el proceso complejo de interpretar un 

tratado internacional, su delegación espera que la CDI 

dé a los Estados orientación sustancial sobre ese 

proceso, en particular sobre cómo se han de interpretar 

y aplicar los artículos 31 y 32 de la Convención. Una 

de las tareas más difíciles a que tiene que hacer frente 

quien interpreta un tratado es decidir cuál es la forma 

correcta de ponderar los diferentes medios de 

interpretación mencionados en esos artículos. Por ello, 

la CDI debe estudiar más esa cuestión.  

75. Puesto que no hay duda de que los acuerdos 

ulteriores y la práctica ulterior son pruebas objetivas 

del entendimiento de las partes acerca del significado 

del tratado y que, por consiguiente, son medios 

auténticos de interpretación, es indispensable que haya  

un acuerdo sobre el significado de esos términos. En 

ese sentido, es muy útil el intento de la CDI de 

proponer una definición circunscrita de los términos 

“acuerdo ulterior” y “práctica ulteriormente seguida” 

del artículo 31 de la Convención de Viena y un 

concepto más amplio de la práctica ulterior en el marco 

del artículo 32 de la Convención.  

76. La CDI hace una distinción entre el carácter 

vinculante de los medios fundamentales de 

interpretación y la índole discrecional de los medios 

complementarios. La delegación de Eslovaquia estima 

que se debe precisar mejor la relación entre la práctica 

ulterior en un sentido más amplio y los demás medios 

de interpretación complementarios previstos en el 

artículo 32 de la Convención de Viena, en particular los 

trabajos preparatorios. Aunque en general se entiende 

que la práctica ulterior sirve para determinar la 

intención original de las partes con respecto a un 

tratado, se plantea la cuestión de si esa práctica puede 

o no desviarse de la intención original o modificarla y 

en qué medida. A ese respecto, también es 

imprescindible considerar si el significado de un 

término o una disposición de un tratado es susceptible 

de evolucionar con el tiempo. 

77. Por último, la delegación de Eslovaquia se 

pregunta si el acuerdo más amplio de las partes en un 

tratado que definiría la “práctica ulterior” se puede 

cuantificar. Las referencias como “la gran mayoría de 

[los Estados europeos]” en la jurisprudencia del 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, o “algunos 

ejemplos … tomados de la legislación de países 

americanos” en la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, no aclaran la 

cuestión. 

78. El Sr. Salinas (Chile), refiriéndose al tema de la 

inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los 

funcionarios del Estado, dice que, al abordarlo, la CDI 

debe aclarar varios conceptos básicos, como los de 

“funcionarios públicos”, “acto oficial” y 

“jurisdicción”. Su delegación está de acuerdo con el 

enfoque adoptado por la CDI en el proyecto de artículo 

1, en el que, en el párrafo 1, se determina en qué casos 

se aplica el proyecto de artículos, y en el párrafo 2 se 

incorpora una fórmula de exclusión que indica las 

situaciones que están reguladas por normas especiales 

de derecho internacional no afectadas por el proyecto 

de artículos, por ejemplo, las aplicables a las personas 

adscritas a las misiones diplomáticas.  
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79. Los proyectos de artículo deben orientarse a los 

funcionarios del Estado, cualquiera que sea en 

definitiva el término que se use para hacer referencia a 

ese concepto. Teniendo en cuenta que, según la CDI, 

las expresiones empleadas en los distintos idiomas son 

discordantes, es apropiado definir el concepto. Su 

delegación opina que, en la versión en español, la 

palabra “funcionarios” es la que mejor describe a los 

beneficiarios de inmunidades a quienes están 

destinados los proyectos de artículo.  

80. La delegación de Chile también comparte la 

opinión de la CDI de que el ámbito de los proyectos de 

artículo debe referirse a la jurisdicción penal. Aunque 

entiende la decisión de la CDI de no definir ese 

concepto en el proyecto de artículo 1, también observa 

que el proyecto de definición incluido por la Relatora 

Especial en su segundo informe (A/CN.4/661, proyecto 

de artículo 3) no figura en el texto del proyecto de 

artículo 3 aprobado provisionalmente por la CDI. Es 

imprescindible que al menos algunos elementos de la 

definición de jurisdicción penal queden plasmados en 

el texto de los artículos, teniendo en cuenta que los 

conceptos de inmunidad y de jurisdicción penal 

extranjera están estrechamente relacionados entre sí. 

En tal sentido, y sin perjuicio de decisiones ulteriores, 

en el texto de los proyectos de artículo debe 

incorporarse la parte del comentario que dice que la 

jurisdicción penal extranjera debe entenderse como 

“aquel conjunto de actos vinculados a la actividad 

judicial cuya finalidad sea la determinación de la 

responsabilidad penal de un individuo, incluidas las 

acciones coercitivas que puedan ejercerse sobre los 

beneficiarios de la inmunidad en este contexto”.  

81. La delegación de Chile también está de acuerdo 

en que los proyectos de artículo deben limitarse a la 

jurisdicción penal de otros Estados, para excluir por 

tanto las jurisdicciones correspondientes a tribunales 

internacionales. Sería adecuado que la CDI evaluase la 

pertinencia de reflejar este punto en una norma 

especifica y no solo dejarlo anotado en el comentario. 

Además, en los proyectos de artículo se debe reflejar 

de manera expresa que la inmunidad de jurisdicción 

penal extranjera tiene una naturaleza procesal y no 

sustantiva y que, por tanto, no puede implicar un medio 

de exención de la responsabilidad penal de una persona 

respecto de las normas del derecho penal.  

82. En lo relativo al proyecto de artículo 3, el orador 

dice que su delegación está de acuerdo con el criterio 

restrictivo adoptado por la CDI para señalar a quiénes 

se extiende la inmunidad personal: abarca 

inequívocamente a los Jefes de Gobierno, los Jefes de 

Estado y los Ministros de Relaciones Exteriores, pero 

no está claro que pueda extenderse a otros actores. Para 

su delegación, ello corresponde al estado actual del 

derecho internacional. Como sostiene la CDI, existe 

suficiente demostración, según las normas de derecho 

internacional, particularmente en lo que se refiere a la 

celebración de tratados, de que los titulares de esos tres 

cargos representan al Estado en el ámbito de las 

relaciones internacionales por el solo hecho de ejercer 

sus funciones, sin necesidad de que el Estado les confíe 

facultades específicas. En consecuencia, es lógico que 

gocen de inmunidad personal en razón de sus altos 

cargos, como lo ha reconocido la Corte Internacional 

de Justicia. Si bien en el caso de los Ministros de 

Relaciones Exteriores no existe suficiente práctica y 

jurisprudencia en la materia y aunque en la causa 

relativa a la Orden de detención de 11 de abril de 2000  

algunos de los jueces expresaron opiniones distintas al 

respecto, la naturaleza de sus funciones amerita su 

inclusión como una de las tres clases de autoridades.  

83. Sin embargo, la delegación de Chile no está de 

acuerdo con la CDI en que es irrelevante que esos 

funcionarios sean o no nacionales del Estado en el que 

desempeñan el cargo de Jefe de Estado, Jefe de 

Gobierno o Ministro de Relaciones Exteriores. La 

nacionalidad es uno de los factores esenciales para que 

las mencionadas personas se beneficien de la 

inmunidad personal; en ese sentido, la Convención de 

Viena sobre Relaciones Diplomáticas dispone 

expresamente que a los agentes diplomáticos 

nacionales del Estado receptor se les concede 

inmunidad de jurisdicción solo con respecto a los actos 

oficiales realizados en el ejercicio de sus funciones. 

Este aspecto, en consecuencia, debe ser objeto de 

mayor estudio. 

84. El derecho internacional no ha avanzado al punto 

de que se pueda entender que es posible incluir en la 

inmunidad ratione personae a otros altos funcionarios 

per se. No obstante, considerando el desarrollo que 

tienen las relaciones internacionales y que en la 

actualidad el Estado no solo es representado por las 

categorías de funcionarios mencionadas anteriormente, 

la CDI puede explorar, consultando a los Estados, si 

esa inmunidad se limita a esas tres categorías o puede 

extenderse a otros altos dignatarios. 

85. En relación con el proyecto de artículo 4, la 

delegación de Chile está de acuerdo con la finalidad de 
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la CDI de contar con una norma que se refiera a la 

extensión de la inmunidad personal en su ámbito tanto 

temporal como material; sin embargo, para fines de 

claridad sería conveniente que esos elementos se 

reflejaran igualmente en el título del artículo. El 

párrafo 1 se ocupa del ámbito temporal y el párrafo 2 

del material, pero este último también tiene un 

componente temporal. En lo relativo a la extensión 

temporal, se podría estimar que se genera una 

contradicción entre el párrafo 1 del proyecto de 

artículo 4, que dice que los Jefes de Estado, los Jefes 

de Gobierno y los Ministros de Relaciones Exteriores 

se benefician de la inmunidad ratione personae 

únicamente durante su mandato, y el párrafo 2, que 

extiende esa inmunidad a los actos realizados durante 

el mandato o con anterioridad a él. Por ello, el texto del 

proyecto de artículo 4, particularmente el párrafo 2, 

podría ser objeto de mejoras en su redacción para dejar 

claro que ambas ideas apuntan a conceptos diferentes.  

86. Algunos elementos del derecho internacional 

pueden hacer aconsejable que los actos realizados por 

una de esas personas antes de su mandato gocen de 

inmunidad ratione personae en vista de la necesidad de 

mantener la independencia de sus funciones. Sin 

embargo, aun cuando se explica que se trata de una 

suspensión de la jurisdicción, ese enfoque debe ser 

analizado con más detenimiento por la CDI, al menos 

en lo que podría implicar con respecto a los crímenes 

internacionales graves. Si bien la CDI fundamenta la 

norma en el fallo de la Corte Internacional de Justicia 

en la causa relativa a la Orden de detención de 11 de 

abril de 2000, se debe tener en cuenta que, a la fecha 

de dicho fallo, el Estatuto de Roma sobre la Corte 

Penal Internacional, que no reconoce inmunidades ante 

la Corte para los crímenes internacionales graves, no se 

encontraba vigente. Esta cuestión debe analizarse 

teniendo en cuenta que los Estados partes en el 

Estatuto de Roma, conforme a las normas sobre 

complementariedad y cooperación, tienen la obligación 

de dar cumplimiento a las órdenes de detención que 

emanan de la Corte, cualquiera que sea el rango de la 

persona que es objeto de la orden de detención. 

Igualmente, la cuestión tiene que considerarse con 

relación al principio aut dedere aut judicare, presente 

en algunos convenios relativos a esos crímenes 

internacionales graves. El análisis debe comprender 

también los actos ejecutados durante el cumplimiento 

de las funciones. 

87. La Sra. Telalian (Grecia), refiriéndose al tema de 

los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior en relación 

con la interpretación de los tratados, dice que su 

delegación apoya plenamente la decisión de la CDI de 

basar su examen del tema en la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados y en particular sus 

artículos 31 y 32, que en general se considera que 

reflejan el derecho internacional consuetudinario, así 

como en la labor anterior de la CDI acerca del derecho 

de los tratados, incluidos los pasajes pertinentes de sus 

informes a la Asamblea General y los informes de los 

Relatores Especiales sobre las reglas de interpretación 

de los tratados. Esos textos son importantes no 

solamente para entender cómo se redactaron las normas 

de interpretación de los tratados, sino también para 

descubrir posibles lagunas en las disposiciones 

vigentes incluidas en la Convención que 

deliberadamente se pueden haber dejado pendientes y 

que pueden necesitar más análisis y aclaraciones. La 

función de los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior 

en relación con la interpretación de los tratados es una 

de las cuestiones que es necesario estudiar.  

88. Por lo tanto, el texto del proyecto de conclusión 1 

es una reafirmación útil de las reglas existentes sobre 

la interpretación de los tratados que deben servir de 

base y orientación para los trabajos de la CDI sobre el 

tema. Como se indica en el comentario al proyecto de 

conclusión 1, el artículo 31 de la Convención de Viena, 

en su totalidad, es la “regla general” de interpretación 

de los tratados que, junto con el artículo 32, constituye 

un marco integrado para esa interpretación. Dentro de 

ese marco, los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior 

que cumplen los criterios del párrafo 3 del artículo 31 

de la Convención de Viena forman parte integrante de 

la regla general de interpretación. En otras palabras, 

están en igualdad de condiciones con otros medios 

fundamentales de interpretación de los tratados que, a 

diferencia de los medios complementarios 

mencionados en el artículo 32 de la Convención, no 

solo pueden sino que deben ser tenidos en cuenta en el 

proceso de interpretación. Como la CDI indicó en su 

informe de 1966 a la Asamblea General 

(A/6309/Rev.1), es solo lógico que, puesto que no 

forman parte del texto, los elementos del párrafo 3 del 

artículo 31 sigan y no precedan a los elementos de los 

párrafos previos. Sin embargo, todos esos elementos 

son de carácter obligatorio y, por su propia naturaleza, 

no pueden ser considerados normas de interpretación 

de ninguna manera inferiores a las que los preceden.  
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89. En consecuencia, no está claro por qué la CDI, en 

el informe sobre su 65° período de sesiones (A/68/10), 

parece hacer una distinción entre la expresión “medios 

auténticos de interpretación”, que se usa en el proyecto 

de conclusión 2 para describir el carácter no 

necesariamente concluyente pero más o menos 

autorizado de los acuerdos ulteriores y la práctica 

ulterior en virtud del artículo 31, párrafos 3 a) y b), y la 

expresión “interpretación auténtica” que, según la CDI, 

a menudo se entiende que significa un acuerdo 

necesariamente concluyente o vinculante entre las 

partes acerca de la interpretación de un tratado. El 

criterio propuesto para esa distinción no es operativo. 

Si las partes en un tratado pueden acordar 

colectivamente modificarlo o darlo por terminado, 

también pueden, a fortiori, interpretarlo por medio de 

un acuerdo ulterior sobre su interpretación o la 

aplicación de sus disposiciones y ese acuerdo 

interpretativo entre ellos debe necesariamente tener un 

efecto vinculante. Desde esa perspectiva, los acuerdos 

interpretativos que cumplen todos los criterios del 

artículo 31, párrafo 3 a), de la Convención de Viena 

deben representar una interpretación auténtica 

obligatoria para las partes. Lo mismo se aplica con 

respecto a la práctica ulteriormente seguida en la 

aplicación del tratado por la cual conste el acuerdo de 

las partes acerca de su interpretación. El efecto 

vinculante de esos medios de interpretación auténtica 

se deriva de la naturaleza jurídica del acuerdo mismo, 

de la cual la práctica ulterior a que se refiere el artículo 

31, párrafo 3 b), no parece ser más que una prueba 

fáctica. 

90. Por el mismo motivo, y con respecto a la 

definición de “acuerdo ulterior” como medio auténtico 

de interpretación del párrafo 1 del proyecto de 

conclusión 4, la delegación de Grecia coincide con la 

CDI en que el uso de las palabras “acuerdo ulterior” en 

lugar de “tratado ulterior” en el artículo 31, párrafo 3 

a), de la Convención de Viena tiene por fin indicar que, 

a los fines de la interpretación del tratado, no hay 

requisitos sobre la forma del acuerdo que haya que 

tener en cuenta, con la condición de que sea un acuerdo 

jurídicamente vinculante regido por el derecho 

internacional. En otras palabras, a juicio de la 

delegación de Grecia, no hay motivos suficientes para 

sostener que un acuerdo ulterior según el artículo 31, 

párrafo 3 a), no es necesariamente vinculante. 

91. Los supuestos contenidos ahí también pueden dar 

lugar a conclusiones erróneas en relación con otras 

disposiciones de la Convención de Viena, como el 

artículo 39, donde el término “acuerdo” se usa de 

manera similar para indicar que no hay requisitos 

referentes a la forma del acuerdo, escrito o no, pero sin 

dejar duda alguna de que un instrumento debe ser 

jurídicamente vinculante para ser aceptado como 

“acuerdo”. En ese sentido, cabe señalar que las 

dificultades que surjan en la aplicación de acuerdos 

informales, en particular verbales, no deben afectar a 

su validez. Lo mismo se aplica respecto de los 

requisitos constitucionales relativos a la entrada en 

vigor de los acuerdos internacionales, que en algunos 

casos pueden ser un obstáculo para modificar un 

tratado mediante un acuerdo informal.  

92. La delegación de Grecia apoya decididamente la 

distinción propuesta por la CDI en los párrafos 2 y 3 

del proyecto de conclusión 4, donde “práctica ulterior” 

se define como medio auténtico de interpretación y 

“otra práctica ulterior” se define como medio de 

interpretación complementario, porque solamente la 

práctica ulterior que cumpla todos los criterios 

incluidos en el artículo 31, párrafo 3 a), es aceptable 

como medio auténtico de interpretación que se debe 

tener en cuenta en el proceso de interpretación. La 

distinción propuesta es útil por motivos no solo 

terminológicos sino también prácticos, porque los 

tribunales internacionales no siempre examinan en 

medida suficiente los elementos de práctica ulterior en 

la interpretación de los tratados y así tienden a 

atribuirle una función subsidiaria y de confirmación.  

93. La delegación de Grecia, sin embargo, no está 

segura de que sea adecuado incluir el proyecto de 

conclusión 3, sobre la interpretación de los términos de 

un tratado como susceptibles de evolucionar con el 

tiempo, en el texto de este primer conjunto de 

proyectos de conclusión, que son de carácter general. 

Los intentos de identificar la presunta intención de las 

partes al momento de la celebración de un tratado 

aplicando los diversos medios de interpretación 

reconocidos en los artículos 31 y 32 pueden llevar a 

conclusiones equivocadas. Sería artificial sacar la 

conclusión de que la intención inicial de las partes 

había sido dar a un término utilizado en el tratado, 

incluso uno de tipo genérico, un significado en 

evolución, cuando la evolución está por lo común 

vinculada con nuevos cambios del derecho 

internacional que las partes no previeron en el 

momento de la celebración del tratado. Además, 

también se debe considerar la posibilidad de que la 
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intención de las partes, y no el significado de un 

determinado término, evolucione con el tiempo. La 

delegación de Grecia sugiere que la CDI, en una etapa 

posterior de sus trabajos sobre este tema, examine si 

los acuerdos ulteriores o la práctica ulterior, según el 

artículo 31, párrafos 3 a) y b), de la Convención de 

Viena, pueden dar por resultado una desviación 

respecto de la intención original de las partes, como 

sostuvo la Corte Internacional de Justicia en su fallo en 

la causa Controversia sobre derechos de navegación y 

derechos conexos (Costa Rica c. Nicaragua). En el 

mismo sentido, la CDI debe considerar la cuestión, 

poco estudiada, de si esa desviación de la intención 

original de las partes, sobre la base de un acuerdo 

interpretativo ulterior o una práctica ulterior por los 

que conste el acuerdo de las partes con la 

interpretación de un tratado, puede equivaler o no, y en 

qué circunstancias, a una modificación informal del 

tratado. A ese respecto, cabe recordar que la CDI, como 

parte de sus trabajos previos sobre el derecho de los 

tratados, propuso el proyecto de artículo 38 

(Modificación de los tratados mediante la práctica 

ulterior) que fue rechazado por la mayoría de los 

Estados en la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho de los Tratados, de 1968-1969. 

94. Pasando al proyecto de conclusión 5, sobre la 

atribución de la práctica ulterior, la oradora dice que su 

párrafo 1, y las aclaraciones incluidas en el comentario, 

son particularmente útiles porque, como se dice allí, es 

la práctica ulterior atribuible a una parte en el tratado 

lo que se puede tener en cuenta a los fines de la 

interpretación. Por consiguiente, la referencia a otro 

comportamiento, incluido el de actores no estatales, no 

se presta para incluirla en el texto del propio proyecto 

de conclusión y quedaría mejor en el comentario 

referente a otras formas de comportamiento 

pertinentes, como la práctica social no atribuible a las 

partes. 

95. En relación con el tema de la inmunidad de 

jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del 

Estado, la delegación de Grecia acoge con beneplácito 

el segundo informe de la Relatora Especial 

(A/CN.4/661), en el que se tienen en cuenta las 

deliberaciones de la CDI y de la Sexta Comisión de 

2012, así como las novedades del último año, en 

especial en lo relativo a la jurisprudencia internacional 

y nacional. Con respecto al proyecto de artículo 1, 

donde se indica con concisión y claridad que los 

proyectos de artículo se refieren únicamente a la 

inmunidad de jurisdicción penal extranjera, la 

delegación de Grecia coincide con la CDI en que la 

inmunidad respecto de la jurisdicción penal extranjera 

es estrictamente de procedimiento y no exime a un 

funcionario extranjero que goza de esa inmunidad de 

su responsabilidad penal individual con arreglo a las 

normas sustantivas del derecho penal. A la misma 

conclusión llegó la Corte Internacional de Justicia en la 

causa relativa a la Orden de detención de 11 de abril de 

2000. 

96. La delegación de Grecia está de acuerdo con el 

enfoque adoptado en el artículo 1, párrafo 1, donde se 

deja claro que los proyectos de artículo no abarcan las 

inmunidades de que goza un funcionario ante 

tribunales penales internacionales. El texto ha 

mejorado gracias a que la CDI suprimió la frase “sin 

perjuicio de lo previsto en el proyecto de artículo 2”, 

que aparecía en la redacción original propuesta por la 

Relatora Especial. Con respecto a la cláusula “sin 

perjuicio” del párrafo 2 del proyecto de artículo 1, es 

importante aclarar más que la lista de regímenes 

especiales de inmunidad no es excluyente. En ese 

sentido, la delegación de Grecia se pregunta si las 

aclaraciones del comentario sobre el uso de “en 

particular” son suficientes. 

97. En lo referente al proyecto de artículo 3, la 

delegación de Grecia está de acuerdo con la CDI en 

que la inmunidad ratione personae de los Jefes de 

Estado, los Jefes de Gobierno y los Ministros de 

Relaciones Exteriores se justifica por motivos de 

representación y funcionales y encuentra apoyo 

suficiente en la práctica de los Estados y el derecho 

internacional. Además, coincide totalmente con las 

delegaciones que se oponen a hacer extensiva la 

inmunidad ratione personae de jurisdicción penal 

extranjera a otros funcionarios de alto rango. Como la 

Relatora Especial y la CDI acertadamente destacaron, 

la práctica de los Estados en la materia no está 

generalizada ni es consecuente, y tampoco es 

suficientemente concluyente para justificar ampliar esa 

inmunidad para incluir a altos funcionarios del Estado 

aparte de la “troika” aunque, como la CDI indicó, ello 

es sin perjuicio de las reglas referentes a la inmunidad 

ratione materiae. La delegación de Grecia apoya el uso 

de las palabras “respecto del ejercicio de” en el 

proyecto de artículo 3, porque esa formulación muestra 

mejor que la inmunidad es una cuestión de 

procedimiento y cuál es la relación entre inmunidad y 

jurisdicción penal extranjera. 
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98. En relación con la cuestión de las posibles 

excepciones a la inmunidad, la delegación de Grecia 

cree firmemente que, ante los crímenes más graves de 

trascendencia internacional, como el genocidio, los 

crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra 

graves, la inmunidad se debe dejar de lado y los 

proyectos de artículo deben reflejar debidamente las 

tendencias actuales del derecho internacional. La CDI 

debe seguir ocupándose de la cuestión en sus futuras 

deliberaciones, teniendo en cuenta importantes tratados 

internacionales y la jurisprudencia en ese campo. 

99. El Sr. Válek (República Checa), refiriéndose al 

tema de la inmunidad de jurisdicción penal extranjera 

de los funcionarios del Estado, dice que su delegación 

en general apoya tanto la estructura como el contenido 

de los tres proyectos de artículo que la CDI aprobó 

provisionalmente en su 65° período de sesiones y 

considera que exponen correctamente el ámbito de todo 

el tema, las características básicas de la inmunidad de 

los funcionarios del Estado y el alcance de la 

inmunidad ratione personae. Con respecto a los 

regímenes especiales no afectados por los proyectos de 

artículo, quizás sea útil que, en el texto del proyecto de 

artículo que convenga o en un comentario a él, se 

aclare la distinción entre la inmunidad ratione 

personae “absoluta”, de la que se ocupan los proyectos 

de artículo, y la inmunidad ratione personae de que 

gozan los funcionarios del Estado, incluidos los 

funcionarios de alto nivel, cuando desempeñan 

misiones especiales en el extranjero. A pesar de que 

solo un número relativamente pequeño de Estados son 

partes en la Convención sobre las Misiones Especiales, 

el régimen de derecho consuetudinario que refleja las 

normas de la Convención es pertinente para la inmensa 

mayoría de las visitas oficiales al exterior, incluidas las 

visitas de funcionarios del Estado de alta jerarquía.  

100. En ese sentido, cabe señalar que la inmunidad 

ratione personae “completa” o “absoluta” de que se 

ocupan los proyectos de artículo debe proteger también 

a los Jefes de Estado y de Gobierno y a los Ministros 

de Relaciones Exteriores cuando hacen visitas privadas 

al exterior y también asegurarles inmunidad respecto 

del ejercicio de la jurisdicción universal cuando están 

en su Estado de origen. En cambio, las normas 

especiales de inmunidad ratione personae previstas en 

el régimen de las misiones especiales protegen a los 

funcionarios del Estado únicamente cuando representan 

a su Estado en el exterior en el marco de sus funciones 

sustantivas, como se dice en el comentario sobre el 

proyecto de artículo 3. En lo relativo a este proyecto de 

artículo, que parece establecer un equilibrio correcto 

entre la igualdad soberana de los Estados y el respeto 

del estado de derecho a nivel internacional, la 

delegación de la República Checa comparte la opinión 

de la CDI de que los funcionarios de alta jerarquía que 

no son Jefes de Estado o de Gobierno o Ministros de 

Relaciones Exteriores no gozan de inmunidad ratione 

personae a los fines de los proyectos de artículo que se 

están considerando ahora; esos otros funcionarios 

tienen inmunidad de jurisdicción penal extranjera en 

virtud de las reglas relativas a las misiones especiales, 

cuando viajan al exterior en visitas oficiales.  

101. En lo concerniente al programa de trabajo de la 

CDI, el orador recuerda que en su 58° período de 

sesiones, la CDI decidió incluir el tema “Inmunidad 

jurisdiccional de las organizaciones internacionales” en 

su programa de trabajo a largo plazo. El tema es cada 

vez más importante y pertinente desde el punto de vista 

práctico dadas las actividades económicas y de otra 

índole más intensas de las organizaciones 

internacionales y las causas más frecuentes 

interpuestas sin éxito contra organizaciones 

internacionales en tribunales nacionales, entre otros 

motivos. Al parecer, en comparación con otros aspectos 

de las inmunidades previstos en el derecho 

internacional, los materiales sobre las inmunidades de 

las organizaciones internacionales, incluidos los 

comentarios y los trabajos preparatorios de las 

convenciones existentes, son relativamente escasos. 

Como se indica en el informe de la CDI sobre su 58° 

período de sesiones (A/61/10), el tema puede abarcar 

cuestiones referentes a la existencia de normas de 

derecho internacional general sobre las inmunidades de 

las organizaciones internacionales, la función de los 

medios alternativos de solución de controversias y la 

forma de evitar la denegación de justicia y los aspectos 

de las inmunidades de las organizaciones 

internacionales contemplados en las convenciones 

internacionales vigentes. Por consiguiente, la CDI debe 

considerar la conveniencia de incluir el tema en su 

programa de trabajo. 

102. La delegación de la República Checa aplaude la 

inclusión del nuevo tema “Protección de la atmósfera”, 

con sujeción a ciertos límites, en especial que los 

trabajos en la materia no interfieran con las 

negociaciones políticas correspondientes celebradas en 

diversos órganos. También está de acuerdo con la 

inclusión del tema “Crímenes de lesa humanidad” en el 
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programa de trabajo a largo plazo de la CDI y 

recomienda que la CDI se ocupe de él en su 66° 

período de sesiones basándose en la propuesta 

preparada por el Sr. Sean D. Murphy.  

103. El Sr. Kim In-chul (República de Corea) 

manifiesta que la labor de la CDI sobre el tema de los 

acuerdos ulteriores y la práctica ulterior en relación 

con la interpretación de los tratados merece particular 

atención en vista de las dificultades prácticas derivadas 

de los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados. Definiendo y 

aclarando el alcance y la función de los diversos 

acuerdos y prácticas referentes a la interpretación de 

los tratados, la CDI podrá dar a los Estados directrices 

adecuadas en la materia. 

104. En el comentario de la CDI al proyecto de 

conclusión 1, donde se indica que todos los medios de 

interpretación del artículo 31 son parte de una regla 

única integrada, se confirma que no hay ninguna 

jerarquía entre los medios de interpretación previstos 

en el artículo 31 de la Convención de Viena, con lo 

cual se resuelve una cuestión que se viene planteando 

desde hace mucho tiempo. La delegación de la 

República de Corea toma nota en particular del pasaje 

del comentario donde se explica que la obligación de 

prestar la debida atención a los diversos medios de 

interpretación no quiere decir que un tribunal o 

cualquier otro intérprete sea más o menos libre de 

elegir la manera de utilizar y aplicar los diversos 

medios de interpretación, sino que el intérprete debe 

hacer una evaluación que consiste en determinar la 

pertinencia de esos diferentes medios de interpretación 

en un caso concreto y la interacción entre ellos. Al 

mismo tiempo, el orador recuerda que la interpretación 

de un tratado es en primera instancia atribución propia 

de cada Estado, y que por ello los distintos Estados son 

quienes determinan los diferentes medios de 

interpretación. 

105. El proyecto de conclusión 2 y su comentario 

desempeñarán una función importante aclarando el 

significado del término “auténticos”. Según el 

comentario, los acuerdos ulteriores incluyen los 

acuerdos no vinculantes de todos los Estados partes en 

un tratado después de su celebración; en ese sentido, 

sería útil que se examinaran más los casos en los que la 

mayoría de las partes, pero no todas, convienen en una 

decisión. 

106. En lo relativo al proyecto de conclusión 3, la 

delegación de la República de Corea coincide con la 

CDI en que los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior 

se pueden utilizar para hacer una interpretación 

evolutiva, puesto que hay pocas dudas de que esa 

interpretación se necesita en vista de los cambios 

sociales y de otra índole. Sin embargo, también está 

claro que no se debe forzar más allá de la medida 

prevista por los redactores originales del tratado. Por 

último, en relación con la atribución de la práctica 

ulterior, la delegación de la República de Corea 

comparte la opinión de la CDI de que únicamente la 

práctica de los Estados partes en los tratados es 

práctica ulterior que debe o puede tenerse en cuenta. 

La interpretación de órganos de solución de 

controversias ayuda a definir la práctica ulterior, pero 

no constituye ipso facto práctica ulterior con arreglo a 

la Convención de Viena. 

107. Refiriéndose al tema de la inmunidad de 

jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del 

Estado, que se relaciona directamente con importantes 

cuestiones como la igualdad soberana de los Estados y 

la lucha contra la impunidad, el orador dice que su 

delegación está de acuerdo con los tres parámetros 

indicados en el proyecto de artículo 1, pero espera que 

la CDI siga estudiándolos, en particular en lo referente 

a la definición de funcionarios del Estado y el ámbito 

de la jurisdicción penal. Su delegación apoya también 

la opinión de la CDI de que la inmunidad de 

jurisdicción penal extranjera es por su naturaleza una 

cuestión estrictamente de procedimiento, como lo 

sostuvo la Corte Internacional de Justicia en la causa 

relativa a la Orden de detención de 11 de abril de 2000. 

108. Acerca del proyecto de artículo 3, el 

representante de la República de Corea recuerda que, 

en el sexagésimo séptimo período de sesiones de la 

Asamblea General, su delegación manifestó dudas 

sobre la ampliación del alcance de la inmunidad 

ratione personae para incluir a otros altos funcionarios, 

porque sería difícil saber exactamente quién tenía 

derecho a ella. Si el alcance de la inmunidad se limita a 

la “troika”, el régimen de inmunidad será más claro.  

109. La delegación de la República de Corea está de 

acuerdo con el alcance de la inmunidad ratione 

personae según se enuncia en el proyecto de artículo 4. 

Puesto que la inmunidad ratione personae abarca todos 

los actos de sus beneficiarios, las diferencias en la 

terminología utilizada para hacer referencia a los actos 

realizados a título oficial no plantearán ningún 
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problema práctico con respecto a ese tipo de 

inmunidad. Sin embargo, la distinción entre “actos 

oficiales” y “actos realizados a título oficial” tendría 

consecuencias para el alcance de la inmunidad ratione 

materiae. Por consiguiente, la delegación de la 

República de Corea espera que la CDI examine a fondo 

ese problema terminológico cuando examine la 

cuestión de la inmunidad ratione materiae. Acerca de 

la decisión de la CDI de no ocuparse en la etapa actual 

de las posibles excepciones a la inmunidad, el orador 

recuerda que existe la preocupación de que la 

inmunidad absoluta entorpezca las medidas 

internacionales contra la impunidad. Aunque la 

inmunidad es un sistema bien establecido en virtud del 

derecho internacional, puede haber excepciones en el 

caso de crímenes internacionales que amenazan los 

valores comunes de la comunidad internacional. Su 

delegación espera que la CDI ayude a definir esas 

posibles excepciones y que en el tercer informe de la 

Relatora Especial, que se concentrará en la inmunidad 

ratione materiae y las posibles excepciones a la 

inmunidad, se den orientaciones claras en ese campo.  

110. La Sra. Orosan (Rumania), refiriéndose al tema 

de los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior en 

relación con la interpretación de los tratados, dice que 

los proyectos de conclusión aprobados 

provisionalmente por la CDI, que son de índole 

general, crean un marco para el análisis y anuncian las 

Cuestiones que se estudiarán más detenidamente. Su 

delegación comparte la opinión, expuesta en el 

proyecto de conclusión 1, de que los artículos 31 y 32 

de la Convención de Viena reflejan el derecho 

internacional consuetudinario y considera que lo 

mismo sucede con el artículo 33. Además, está de 

acuerdo con la distinción hecha por la CDI entre la 

práctica ulterior de los Estados según el art ículo 31 de 

la Convención de Viena y la práctica ulterior según el 

artículo 32. Considera que la primera es más pertinente 

para la interpretación de los tratados que la segunda, 

que es simplemente un medio de interpretación 

complementario y por lo tanto no auténtico. Si bien 

como se dice en el proyecto de conclusión 1, párrafo 5, 

los diversos medios de interpretación de un tratado se 

han de aplicar en una sola operación combinada, sin 

ningún orden jerárquico predeterminado, la atención 

prestada por el intérprete a un determinado medio de 

interpretación no supone una desviación respecto de las 

disposiciones de la Convención de Viena, ni es causa 

de arbitrariedad, sino que forma parte del proceso 

complejo de interpretación que exige que se tengan en 

cuenta las circunstancias de cada caso particular. Sin 

embargo, sería mejor que el párrafo 5 del proyecto de 

conclusión 1 figurase inmediatamente después del 

párrafo 1 del mismo proyecto de conclusión, porque es 

de índole general. Por otro lado, la “naturaleza” del 

tratado, aunque puede ser pertinente para su 

interpretación, no puede utilizarse per se para 

establecer una regla abstracta sobre la importancia 

relativa que se ha de dar a determinados medios de 

interpretación, a causa de la imposibilidad de hacer una 

lista exhaustiva de las situaciones que crean la 

necesidad de interpretar un tratado.  

111. Con respecto al proyecto de conclusión 3, los 

argumentos de la CDI para mantener un enfoque 

equilibrado entre la interpretación contemporánea y la 

evolutiva son acertados y están expresados en un 

lenguaje adecuado. La delegación de Rumania estima 

que cualquiera de los enfoques es pertinente, 

dependiendo de las circunstancias que crean la 

necesidad de interpretar un tratado.  

112. Pasando al tema de la inmunidad de jurisdicción 

penal extranjera de los funcionarios del Estado, la 

oradora dice que, gracias a la excepcional labor de la 

Relatora Especial, hubo un progreso importante en el 

examen de la cuestión en la CDI. Con respecto al 

proyecto de artículo 1, la delegación de Rumania 

considera que sin ninguna duda es necesario analizar 

con detenimiento el término “funcionarios”, no 

solamente porque esa palabra y sus equivalentes en 

otros idiomas no son sinónimos, sino también porque 

tiene un alcance muy amplio en los sistemas 

nacionales. Teniendo en cuenta que la CDI, 

correctamente, ha limitado el alcance de la inmunidad 

ratione personae a la inmunidad de jurisdicción penal 

extranjera de los Jefes de Estado, los Jefes de Gobierno 

y los Ministros de Relaciones Exteriores, y para 

aumentar la claridad y eliminar la ambigüedad, quizás 

sea útil considerar la posibilidad de cambiar el título 

del conjunto de proyectos de artículo para indicar que 

abarca la inmunidad tanto ratione personae como 

ratione materiae de un número muy limitado de 

funcionarios del Estado, sin perjuicio de que cuando la 

DCI examine en el futuro la inmunidad ratione 

materiae se amplíe el alcance de los proyectos de 

artículo. Sin embargo, la delegación de Rumania opina 

que los actos de otros funcionarios del Estado caen 

dentro de la cláusula “sin perjuicio” del proyecto de 

artículo 1, párrafo 2. 
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113. Teniendo presente que se puede entender que 

jurisdicción penal extranjera significa cualquier 

jurisdicción distinta de la jurisdicción del Estado 

correspondiente, incluida la jurisdicción de los 

tribunales internacionales, que en realidad queda fuera 

del ámbito del tema, sería aconsejable reemplazar, en 

todos los proyectos de artículo, la frase “jurisdicción 

penal extranjera” por “jurisdicción penal de otro 

Estado”, que se usa en el proyecto de artículo 1, 

párrafo 1. Por último, aunque la CDI estima que las 

condiciones en las que una persona adquiere la 

condición de Jefe de Estado, Jefe de Gobierno o 

Ministro de Relaciones Exteriores no son pertinentes a 

los fines de los proyectos de artículo, esas condiciones 

de todos modos deben examinarse, por ejemplo, en el 

caso de acontecimientos extraordinarios que dan por 

resultado el reemplazo permanente o temporario de uno 

de esos funcionarios. 

114. En relación con el proyecto de artículo 4, la 

delegación de Rumania observa que el carácter 

temporal de la inmunidad no se subraya en el texto, 

aunque está incluido implícitamente con el uso de la 

palabra “únicamente” en el párrafo 1 del proyecto de 

artículo. Como la Corte Internacional de Justicia 

sostuvo en la causa relativa a la Orden de detención de 

11 de abril de 2000, una persona que ha dejado de ser 

Jefe de Estado, Jefe de Gobierno o Ministro de 

Relaciones Exteriores ya no goza de la suspensión 

procesal del ejercicio de la jurisdicción penal de otro 

Estado que acompaña a la inmunidad ratione personae. 

Sin embargo, ello no afecta a la inmunidad ratione 

materiae, que sigue acompañando a los actos 

realizados por esas personas durante sus mandatos.  

115. Los trabajos realizados hasta ahora sobre el tema 

por la CDI son en general muy rigurosos y reflejan la 

situación imperante en la materia según el derecho 

internacional y la práctica internacional y nacional. La 

delegación de Rumania tiene particular interés en el 

examen que la CDI hará de las limitaciones a la 

inmunidad ratione personae de los funcionarios del 

Estado en vista del ámbito de aplicación del derecho 

penal internacional, sobre todo con respecto a los casos 

de crímenes graves de trascendencia internacional, 

como los crímenes de lesa humanidad, el genocidio y 

los crímenes de guerra. En ese sentido, también invita a 

la CDI a que considere si el ejercicio de jurisdicción 

penal por un Estado respecto de funcionarios de otro 

Estado incluye la detención de esos funcionarios para 

ponerlos a disposición de un tribunal penal 

internacional sobre la base de la obligación que el 

primero de esos Estados tiene de cooperar con ese 

tribunal. 

116. La delegación de Rumania acoge complacida la 

decisión de la CDI de incluir el tema “Protección de la 

atmósfera” en su programa de trabajo. Aprecia la labor 

de la CDI sobre cuestiones relativas a la protección del 

medio ambiente y la alienta a que incluya más temas de 

esa clase. Aunque también aprecia la decisión de la 

CDI de añadir el tema “Crímenes de lesa humanidad” a 

su programa de trabajo a largo plazo, se debe 

considerar en mayor medida el resultado esperado de 

su inclusión, en vista de otras iniciativas afines.  

117. El Sr. Kingston (Irlanda), refiriéndose al tema de 

los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior en relación 

con la interpretación de los tratados, dice que, con 

respecto al proyecto de conclusión 1, su delegación 

apoya la decisión de reproducir, en el párrafo 2, el 

texto del articulo 31, párrafo 1, de la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados, en vista de su 

importancia general para el tema y el hecho de que 

refleja el derecho internacional consuetudinario. Su 

delegación también está de acuerdo con el principio de 

que la interpretación de un tratado consiste en una sola 

operación combinada, según se dice en el párrafo 5, y 

considera que no hay necesidad de incluir una 

referencia a la naturaleza del tratado, porque el artículo 

31, párrafo 1, de la Convención de Viena dispone que 

los términos del tratado se interpreten en el contexto de 

estos y teniendo en cuenta el objeto y fin del tratado. 

Esa referencia podría conducir a una categorización 

inconveniente de los tratados y debilitar la unidad de 

enfoque en la interpretación de los tratados.  

118. La delegación de Irlanda está de acuerdo con la 

inclusión en el proyecto de conclusión 2 de la frase 

“constituyen una prueba objetiva del acuerdo de las 

partes en cuanto al sentido del tratado” que se basa en 

el párrafo 15) del comentario de 1966 relativo al 

proyecto de artículo 27 sobre el derecho de los 

tratados, porque con precisión y concisión explica la 

importancia de los acuerdos ulteriores y la práctica 

ulterior en el sentido del artículo 31, párrafos 3 a) y b), 

de la Convención de Viena. El párrafo 4) del 

comentario al proyecto de conclusión 3 contiene una 

explicación útil de la inclusión de las palabras 

“determinar si”. 

119. La delegación de Irlanda apoya particularmente el 

proyecto de conclusión 4 y los párrafos 9), 10) y 11) de 
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su comentario, donde aparece una explicación 

instructiva de la relación entre el artículo 31, párrafos 3 

a) y b), y el artículo 32. Espera con interés la 

consideración por la CDI sobre las circunstancias en 

las que un acuerdo ulterior entre las partes es 

vinculante y las circunstancias en las que es 

simplemente un medio de interpretación entre varios 

otros. Aunque la distinción entre la práctica ulterior 

acordada según el artículo 31, párrafo 3 b) como medio 

auténtico de interpretación, y otra práctica ulterior en 

sentido amplio según el artículo 32, implica que se 

debe atribuir un mayor valor interpretativo a la 

primera, es importante mantener la flexibilidad con que 

actualmente trabajan los tribunales internacionales 

cuando interpretan los términos o disposiciones de un 

tratado a la luz de la práctica ulterior, en sentido 

amplio, cuando ello se considera conveniente o 

necesario. Por lo tanto, la delegación de Irlanda apoya 

la decisión de no limitar el alcance del comportamiento 

pertinente en el proyecto de conclusión 5 al 

comportamiento atribuible a un Estado a los fines de la 

interpretación de un tratado.  

120. Pasando al tema de la inmunidad de jurisdicción 

penal extranjera de los funcionarios del Estado y 

recordando que la delegación de Irlanda instó a la 

Sexta Comisión a seguir dándole prioridad, el orador 

manifiesta su agrado por el progreso considerable 

hecho durante el último año en el comienzo del examen 

del tema. Su delegación apoya el enfoque metódico y 

gradual que la Relatora Especial prefiere y coincide 

con la decisión de la Relatora Especial de aplazar la 

consideración de las secciones 1.2 y 1.3 de su plan de 

trabajo sobre los futuros informes.  

121. En lo referente al proyecto de artículo 1, la 

delegación de Irlanda estima que la inmunidad de los 

funcionarios del Estado extranjeros es una cuestión 

exclusivamente de procedimiento y no de naturaleza 

sustantiva o material, porque no exime a un 

funcionario de la obligación de respetar las leyes del 

Estado extranjero en el que está presente. Las palabras 

“ejercicio de”, que habían aparecido en la versión del 

proyecto de artículo 1 propuesta originalmente por la 

Relatora Especial, deben por lo tanto incluirse en el 

párrafo 1 del proyecto de artículo 1, relativo al ámbito 

de los proyectos de artículo, a fin de dejar claro que 

éstos se refieren únicamente a la inmunidad respecto 

del ejercicio de jurisdicción y no a la inmunidad frente 

a la jurisdicción prescriptiva de un Estado. La 

delegación de Irlanda celebra la intención explícita de 

la CDI de examinar en mayor medida el término 

“funcionarios” en el contexto de la inmunidad ratione 

materiae. Apoya la redacción del ámbito de los 

proyectos de artículo tanto en su dimensión positiva 

como en la negativa, en el proyecto de artículo 1, y 

coincide con la omisión de la referencia a 

“cualesquiera otras inmunidades que puedan ser 

concedidas unilateralmente por un Estado a los 

funcionarios de un tercer Estado, en especial cuando 

los mismos se encuentren en su territorio” que aparece 

en la versión del proyecto de artículo 2 presentada 

originalmente por la Relatora Especial.  

122. La delegación de Irlanda está de acuerdo en que, 

en el proyecto de artículo 3, se diga que la inmunidad 

ratione personae se aplica a los Jefes de Estado, los 

Jefes de Gobierno y los Ministros de Relaciones 

Exteriores. Coincide con la Relatora Especial en que la 

extensión de la inmunidad ratione personae más allá 

de la “troika” constituiría un caso de desarrollo 

progresivo, pero está dispuesta a considerar con toda 

atención la posibilidad de proceder a ese desarrollo. 

Además, tiende a estar de acuerdo con el Comité de 

Redacción en que, como la “troika” no goza de 

inmunidad ratione personae en virtud de la 

nacionalidad, es mejor omitir en el proyecto de artículo 

la frase “del que no sean nacionales”.  

123. La delegación de Irlanda elogia la claridad de los 

tres párrafos del proyecto de artículo 4, sobre el ámbito 

temporal y material de la inmunidad ratione personae, 

así como el comentario correspondiente, y apoya la 

decisión de adoptar la formulación utilizada por la 

Corte Internacional de Justicia en la causa relativa a la 

Orden de detención de 11 de abril de 2000 , usando la 

frase “tanto a título privado como a título oficial”.  

124. En lo referente al proyecto de artículo adicional 

sobre definiciones presentado por la Relatora Especial 

en su informe (A/CN.4/661), la delegación de Irlanda, 

aunque apoya la inclusión de los aspectos de 

procedimiento de la afirmación de la inmunidad de los 

funcionarios extranjeros y la importancia de la etapa 

previa al juicio para la labor de la CDI sobre el tema, 

también entiende las preocupaciones acerca de la 

necesidad o la utilidad de definir algunos de esos 

términos. Espera con interés las deliberaciones sobre el 

particular cuando el Comité se ocupe del tema. 

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.  
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